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ADMINISTRACION DEL ESTADO

MINISTERIO DEL INTERIOR
JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO

CADIZ
Resolución del Jefe Provincial Accidental de Tráfico de Cádiz sobre medidas especiales 
de ordenación de la circulación con motivo de la celebración de eventos en distintas 
localidades de la provincia.
 Antecedentes de Hecho. -
 La celebración el día 16 de junio el Traslado de la Virgen de los Santos de 
Alcalá de los Gazules, el 22 y 23 la Cabalgata de la Feria de Algeciras, del 23 al 27 el 
rodaje del spot fotográfico SWISSA, el 06 de julio el Rosario Vespertino de El Portal 
y el 22 El Lunes del Toro de cuerda de Grazalema, afectando en su desarrollo a vías 
interurbanas, implica la necesidad de establecer un dispositivo especial para que la 
circulación sea, en todo momento, lo más segura y fluida posible.
 Fundamentos de Derecho. -
 En virtud de lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley 6/2015, de 30 de 
octubre, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, corresponde a la Dirección General de Tráfico 
la ordenación, control y gestión de la circulación en las vías interurbanas.
 El Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Circulación, establece que:
 Artículo 37. Ordenación especial del tráfico por razones de seguridad o 
fluidez de la circulación.
1. Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, podrá ordenarse 
por la autoridad competente otro sentido de circulación, la prohibición total o parcial de 
acceso a partes de la vía, bien con carácter general, bien para determinados vehículos 
o usuarios, el cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio de itinerarios 
concretos o la utilización de arcenes o carriles en sentido opuesto al normalmente previsto.
2. Para evitar entorpecimiento a la circulación y garantizar su fluidez, se podrán imponer 
restricciones o limitaciones a determinados vehículos y para vías concretas, que serán 
obligatorias para los usuarios afectados.
3. El cierre a la circulación de una vía objeto de la legislación sobre tráfico, circulación 
de vehículos a motor y seguridad vial sólo se realizará con carácter excepcional y deberá 
ser expresamente autorizado por el organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico o, 
en su caso, por la autoridad autonómica o local responsable de la regulación del tráfico, 
salvo que esté motivada por deficiencias físicas de la infraestructura o por la realización 
de obras en ésta; en tal caso la autorización corresponderá al titular de la vía, y deberá 
contemplarse, siempre que sea posible, la habilitación de un itinerario alternativo y 
su señalización. El cierre y la apertura al tráfico habrá de ser ejecutado, en todo caso, 
por los agentes de la autoridad responsable de la vigilancia y disciplina del tráfico o 
del personal dependiente del organismo titular de la vía responsable de la explotación 
de ésta. Las autoridades competentes a que se ha hecho referencia para autorizar el 
cierre a la circulación de una carretera se comunicarán los cierres que hayan acordado.
4. El organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico o, en su caso, la autoridad 
autonómica o local responsable de la regulación del tráfico, así como los organismos 
titulares de las vías, podrán imponer restricciones o limitaciones a la circulación por 
razones de seguridad vial o fluidez del tráfico, a petición del titular de la vía o de otras 
entidades, como las sociedades concesionarias de autopistas de peaje, y quedará obligado 
el peticionario a la señalización del correspondiente itinerario alternativo fijado por la 
autoridad de tráfico, en todo su recorrido. […]
 Artículo 38. Circulación en autopistas y autovías.
1. Se prohíbe circular por autopistas y autovías con vehículos de tracción animal, 
bicicletas, ciclomotores y vehículos para personas de movilidad reducida.
No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, los conductores de bicicletas mayores 
de 14 años podrán circular por los arcenes de las autovías, salvo que por razones 
justificadas de seguridad vial se prohíba mediante la señalización correspondiente. 
Dicha prohibición se complementará con un panel que informe del itinerario alternativo.
2. Todo conductor que, por razones de emergencia, se vea obligado a circular con su 
vehículo por una autopista o autovía a velocidad anormalmente reducida, regulada en 
el artículo 49.1, deberá abandonarla por la primera salida.
3. Los vehículos especiales o en régimen de transporte especial que excedan de las masas 
o dimensiones establecidas en el Reglamento General de Vehículos podrán circular, 
excepcionalmente, por autopistas y autovías cuando así se indique en la autorización 
complementaria de la que deben ir provistos, y los que no excedan de dichas masas o 
dimensiones, cuando, con arreglo a sus características, puedan desarrollar una velocidad 
superior a 60 km/h en llano y cumplan las condiciones que se señalan en el anexo III 
de este reglamento.
 Artículo 39. Limitaciones a la circulación.
1. Con sujeción a lo dispuesto en los apartados siguientes, se podrán establecer 
limitaciones de circulación, temporales o permanentes, en las vías objeto de la legislación 
sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, cuando así lo exijan 
las condiciones de seguridad o fluidez de la circulación.
2. En determinados itinerarios, o en partes o tramos de ellos comprendidos dentro de 
las vías públicas interurbanas, así como en tramos urbanos, incluso travesías, se podrán 
establecer restricciones temporales o permanentes a la circulación de camiones con 
masa máxima autorizada superior a 3.500 kilogramos, furgones, conjuntos de vehículos, 
vehículos articulados y vehículos especiales, así como a vehículos en general que no 
alcancen o no les esté permitido alcanzar la velocidad mínima que pudiera fijarse, 
cuando, por razón de festividades, vacaciones estacionales o desplazamientos masivos 
de vehículos, se prevean elevadas intensidades de tráfico, o cuando las condiciones en 
que ordinariamente se desarrolle aquél lo hagan necesario o conveniente.
Asimismo, por razones de seguridad podrán establecerse restricciones temporales o 
permanentes a la circulación de vehículos en los que su propia peligrosidad o la de su 
carga aconsejen su alejamiento de núcleos urbanos, de zonas ambientalmente sensibles 

o de tramos singulares como puentes o túneles, o su tránsito fuera de horas de gran 
intensidad de circulación.
3. Corresponde establecer las aludidas restricciones al organismo autónomo Jefatura 
Central de Tráfico o, en su caso, a la autoridad de tráfico de la comunidad autónoma 
que tenga transferida la ejecución de la referida competencia […]
 Por todo cuanto antecede, Resuelvo:
 Autorizar las siguientes medidas especiales de regulación del tráfico: 
* 16/06/2024, cortes estáticos en la circulación de la carretera CA-6200 (pk 0+400 a 
pk 0+000), desde las 10:00 a las 10:30 horas. 
* 16/06/2024, cortes estáticos en la circulación de la vía de servicio de la carretera 
A-381 (pk 40+000 a pk 40+400), desde las 13:00 a las 13:45 horas.
* 22/06/2024, cortes estáticos de la circulación en el ramal de salida 1118 de la carretera 
A-7, desde las 21:00 a las 03:00 horas del día 23/06/2024. 
* Del 23 al 27/06/2024, cortes intermitentes de la circulación en la carretera CA-6202 
(pk 0+000 a pk 3+000), desde las 07:00 a las 22:00 horas.  
* 06/07/2024, cortes dinámicos en la circulación de la carretera A-2002 (pk 6+550 
a pk 6+450), desde las 20:30 a las 20:45 horas y desde las 22:30 a las 22:45 horas. 
* 22/07/2024, cortes en la circulación de la carretera A-372 (pk 47+000 a pk 48+000), 
desde las 08:00 a las 09:00 horas, desde las 12:00 a las 13:00 horas y desde las 19:00 
a las 21:00 horas. 
 14 de junio de 2024. EL JEFE PROVINCIAL ACCTAL. Carlos Sánchez 
Álvarez. Firmado.             Nº 101.865

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESPERA
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA  DE CÁDIZ

 Habiéndose aprobado por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 
5 de junio del 2024 las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de Técnico de 
Administración General de este Ayuntamiento, mediante sistema de oposición libre, 
se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
 Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA V
ACANTE DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

EN EL AYUNTAMIENTO DE ESPERA.
 PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 1.- El objeto de esta convocatoria es la cobertura de una plaza de funcionario 
de carrera vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Espera, perteneciente a la Oferta 
de Empleo Público del año 2023, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
nº 97, de fecha 24 de Mayo de 2023.
 2.- La cobertura de la plaza se realizará conforme a los principios rectores 
recogidos en el artículo 55 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 SEGUNDA. – DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA.
 1.-La plaza se cubrirá en régimen funcionarial, según lo establecido en el 
artículo 62 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 2.- La plaza convocada se encuadra en el grupo A, subgrupo A1 conforme 
a lo regulado en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. Según determina el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, la plaza se clasifica en la Escala de Administración 
General, Subescala Técnica.
3.-Las funciones asignadas, así como su retribución, serán las establecidas en la 
Relación de Puestos de Trabajo para el puesto de técnico/a de administración general.
 TERCERA. - REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
 1.- Para ser admitidos en la en la selección, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:
• Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario correspondiente, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al empleo público.
• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.
• Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
• Presentación del anexo I cumplimentado y firmado.
• Estar en posesión del título de Grado en derecho o equivalente, en este último supuesto 
la equivalencia la deberá acreditar el aspirante.
 2.- Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante el proceso de selección. 
Cuando se trate de requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones, también 
deberán preservarse a lo largo de la carrera profesional
 3.- Las personas con discapacidad deberán además acreditar, tanto su 
condición discapacitada como su capacidad para desempeñar las funciones del puesto 
de trabajo. Además, deberán informar si precisan alguna adaptación para llevar a cabo 
las pruebas de selección.
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 CUARTA. - PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
 1.- Las instancias dirigidas a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Entidad 
Local, se presentarán en la forma prevista en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en el plazo de veinte días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 2.- Las instancias se presentarán en el modelo que se adjunta como anexo 
I a las presentes bases, en el que se manifestará que se reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la base tercera de esta convocatoria, comprometiéndose a probar 
los datos en el momento que le fueran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos los candidatos.
 3.- En aplicación de lo regulado en el artículo 18.2 del Real Decreto 
364/1995, bastará con la presentación del anexo I para ser admitido y tomar parte en el 
proceso de selección. Los aspirantes seleccionados, deberán acreditar documentalmente 
el cumplimiento de los requisitos precisados en el Anexo I, conforme a lo recogido en 
la base novena.
 La inclusión de aspirantes en la relación de personas admitidas no supone 
en ningún caso el reconocimiento por parte de la Administración, de que los mismos 
reúnen los requisitos generales y particulares exigidos en la convocatoria. La acreditación 
y verificación de los requisitos tendrá lugar únicamente, para las personas aspirantes 
que superen el proceso selectivo y tengan la posibilidad de obtener plaza.
 4.- Los datos obtenidos serán tratados de conformidad con las disposiciones 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, respecto de los cuales la persona interesada podrá 
ejercer los derechos previstos en la misma.
 QUINTA. - ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia 
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas 
al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, se 
concederá un plazo de diez días hábiles para subsanación, a contar desde el día siguiente 
a su publicación, de conformidad con el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Común de las Administraciones Públicas.
 2.- Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso de selección. A estos efectos, los aspirantes 
deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, 
además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de admitidos.
 3.- Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, se dictará 
resolución por la Alcaldía-Presidencia, aceptando o rechazando las reclamaciones si las 
hubiere, y elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos, que se hará pública 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web oficial. En la misma 
publicación se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de la  primera prueba, 
así como de la composición del Tribunal.
 SEXTA. - ÓRGANO DE SELECCIÓN.
 1.- El Tribunal Calificador estará compuesto, en los términos previstos 
en Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por los siguientes 
miembros:
- Presidente: Un funcionario de carrera.
- Vocales: Cuatro, todos ellos funcionarios de carrera.
- Secretario: Un funcionario de carrera.
 2.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al 
Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie.
 3.- Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o especialización 
de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.
 4.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
 5.- Para que el Tribunal quede válidamente constituido y pueda actuar, se 
requerirá la presencia de dos de sus vocales, titulares o suplentes indistintamente, más 
la del presidente y secretario o quienes les sustituyan.
 6.- Corresponderá al Tribunal dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, así como, velar por el buen desarrollo de éste.
 7.- Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la 
colaboración de asesores expertos en la materia de que se trate, que intervendrán con 
voz, pero sin voto.
 SÉPTIMA. - PROCESO DE SELECCIÓN.
 1.- La selección se realizará mediante el sistema selectivo de oposición libre 
conforme a lo recogido en el artículo 61.6 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. Se desarrollará bajo los principios de igualdad, mérito y capacidad prescritos 
en la normativa vigente.
 2.- Los aspirantes deberán superar dos pruebas escritas. La primera prueba 
constará de dos ejercicios y la segunda de un solo ejercicio.
 2.1.- Primera prueba: Constará de dos ejercicios y ambos deberán superarse 
con una nota mínima de 5 puntos en cada uno de ellos, en caso contrario el aspirante 
quedará eliminado del proceso de selección. Los dos ejercicios de la primera prueba 
se realizarán el mismo día. El Tribunal determinará el tiempo para su elaboración.
 2.1.1.- Primer ejercicio: El ejercicio será obligatorio y eliminatorio igual 
para todos los aspirantes, consistirá en la resolución de un tipo test con un total de 100 
preguntas más 10 de reserva, cada una de ellas con cuatro posibles respuestas, siendo 
solo una de ellas la correcta. Las preguntas de reserva solo se corregirán, si alguna de 

las 100 primeras es reclamada por algún aspirante y la citada reclamación, es estimada 
por el Tribunal. En ese supuesto se anulará la pregunta para todos los aspirantes, y será 
sustituida por la primera pregunta de reserva, si hubiese más impugnaciones estimadas 
por el Tribunal se actuará de la misma forma, siempre siguiendo el orden establecido 
en las preguntas de reserva. Todas las preguntas estarán relacionadas con los temas 
recogidos en el Anexo II de estas bases.
 Criterios de corrección: Para la corrección de la prueba se aplicará el 
siguiente criterio, por cada respuesta correcta se sumarán 0,10 puntos, por cada 
respuesta errónea se restarán 0,05 puntos, las preguntas no contestadas ni sumarán 
ni restarán puntos.
 Finalizado el primer ejercicio el Tribunal hará pública la plantilla provisional 
de respuestas, concediendo un plazo de tres días hábiles para alegaciones, que no tendrán 
carácter de recurso, éstas se resolverán en la lista definitiva de puntuaciones del primer 
ejercicio que publicará el Tribunal junto con la plantilla de respuestas definitiva. La 
puntuación definitiva obtenida en el primer ejercicio, que estará comprendida entre 0 
y 10, deberá ser igual o superior a 5, en caso contrario, el aspirante será eliminado del 
proceso de selección.
 2.1.2.- Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito un tema 
a elegir de un total de dos que se seleccionarán al azar, los temas estarán contenidos 
entre el 30 y el 90 de los recogidos en el Anexo II de esta convocatoria.
El Tribunal decidirá si el ejercicio es leído por los aspirantes que hayan obtenido una 
puntuación igual o superior a 5 puntos en el primer ejercicio, en el supuesto de que 
decida su lectura, ésta comenzará por los opositores cuyo apellido empiece por la 
letra U de los referidos anteriormente, continuando por orden alfabético conforme a lo 
regulado en la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Función 
Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. La lectura 
será pública y podrán asistir todas las personas interesadas.
 Para la corrección del segundo ejercicio, desarrollo de un tema, cada 
miembro del Tribunal dará una nota entre 0 y 10 al tema desarrollado por el aspirante, 
conforme a los criterios predefinidos por el Tribunal con anterioridad al comienzo de 
la corrección, se despreciarán la nota más alta y más baja, sacando una media del resto, 
esa será la nota provisional del segundo ejercicio.
 Publicadas las notas provisionales del segundo ejercicio por el Tribunal, 
se concederá un plazo de tres días hábiles para alegaciones, que no tendrán carácter 
de recurso, éstas serán resueltas por el Tribunal en la lista definitiva de puntuaciones 
del segundo ejercicio, en el supuesto de no ser igual o mayor a 5, el aspirante será 
eliminado del proceso de selección.
 2.1.3.- Nota final primera prueba: La nota final de la primera prueba se 
corresponderá con la suma de las notas obtenidas en el primer y segundo ejercicio, que 
en ambos casos deberá ser igual o superior a 5 puntos, en caso contrario el aspirante 
no podrá continuar en el proceso de selección.
 2.2.- Segunda prueba:
 2.2.1- De carácter obligatorio y eliminatorio igual para todos los aspirantes, 
consistirá en resolver dos supuestos prácticos relacionados con los temas recogidos en 
el Anexo II de esta convocatoria.
 2.2.2.- El Tribunal decidirá si la prueba es leída por todos los aspirantes 
que hayan superado la primera prueba, en el supuesto de que decida su lectura, ésta 
comenzará por los opositores cuyo apellido empiece por la letra U, continuando por 
orden alfabético conforme a lo regulado en la Resolución de 9 de mayo de 2022, de 
la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado. La lectura será pública y podrán asistir todas las personas 
interesadas.
 2.2.3- Para la corrección de la segunda prueba cada miembro del tribunal 
otorgará una nota comprendida entre 0 y 10 a cada supuesto práctico desarrollado por 
los aspirantes, de la puntuación de cada supuesto se despreciarán las notas más alta y 
baja, sacando una media del resto, así se obtendrá la nota de cada supuesto práctico, 
que como mínimo deberá ser de 5 puntos en cada uno de ellos.
Publicadas las notas provisionales de cada supuesto práctico de la segunda prueba 
por el Tribunal, se concederá un plazo de tres días hábiles para alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, éstas serán resueltas por el Tribunal en la lista definitiva 
de puntuaciones de la segunda prueba, en el supuesto de no ser igual o mayor a 5 en 
cada supuesto, el aspirante será eliminado del proceso de selección.
 2.2.4.- Nota definitiva de la segunda prueba: La nota definitiva de la segunda 
prueba se corresponderá, con la suma de las notas obtenidas en la resolución de cada 
supuesto práctico, que deberá ser igual o superior a 5 puntos, en caso contrario el 
aspirante no podrá continuar en el proceso de selección.
 OCTAVA. – NOTA FINAL Y DESEMPATE.
 1.- Finalizadas las dos prueba el Tribunal hará pública la nota final de la 
oposición, que se corresponderá con la suma de las puntuaciones obtenidas en las dos 
pruebas, en el supuesto de que al proceder a la ordenación de los aspirantes, se produjera 
empate entre dos o más candidatos, se resolverá a favor del aspirante que haya obtenido 
mayor puntuación en el primer ejercicio de la primera prueba, el tipo test, si persiste la 
situación, se resolverá por el candidato que haya acertado más preguntas de reserva en 
el tipo test, en el supuesto de continuar la situación de igualdad, ésta se decidirá por el 
aspirante que más preguntas haya respondido correctamente de entre las diez últimas 
del tipo test, en el caso de continuar el equilibrio, se realizará un sorteo público en 
presencia del Secretario del Tribunal para su resolución
 Transcurrido el plazo referido en la base anterior, el Tribunal Calificador hará 
pública la relación definitiva por orden de puntuación. Dicha publicación se hará en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la página web oficial de la Corporación, en el 
lugar donde se haya celebrado la última prueba y en el Boletín Oficial de la Provincia.
 2.- El Tribunal propondrá al aspirante seleccionado, en ningún caso se 
podrán proponer más aspirantes que plazas convocadas. Si el Tribunal apreciara que 
los aspirantes no reúnen las condiciones mínimas necesarias, podrá declarar desierto 
el procedimiento
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 NOVENA. - ACREDITACIÓN DE REQUISITOS.
 1.- El aspirante propuesto, aportará ante la Entidad Local dentro del plazo 
de veinte días naturales desde que se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia 
las relaciones definitivas de aprobados a que se refiere la base anterior, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
 Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar únicamente certificación de la Administración de la que dependan, 
acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.
 2.- Si el aspirante propuesto dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentase la documentación o de la misma se dedujese que carece 
de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por 
falsedad en su solicitud de participación. En este supuesto la Entidad Local requerirá al 
Tribunal para que proponga al aspirante siguiente, al que se solicitará la documentación 
en las condiciones señaladas anteriormente.
 DÉCIMA. - NOMBRAMIENTO.
 1.- Concluido el proceso selectivo, el aspirante que lo hubieran superado, 
cuyo número no podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas, será nombrado 
funcionario/a de carrera de la Entidad Local. El nombramiento deberá publicarse en 
el Boletín Oficial del Estado.
 2.- El plazo para tomar posesión será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la notificación de la resolución de nombramiento. De no tomarse posesión en el plazo 
requerido sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida. En este 
supuesto la Entidad Local requerirá al Tribunal para que proponga al aspirante siguiente, 
al que se solicitará la documentación en las condiciones señaladas anteriormente.
 3.- En el supuesto de que el aspirante de mayor puntuación adquiera la condición 
de funcionario y decida renunciar o solicitar una excedencia sin reserva de puesto de 
trabajo, se solicitará al Tribunal la propuesta de un nuevo candidato para la cobertura 
de la plaza con la condición de funcionario de carrera, garantizándose así los principios 
recogidos en el artículo 55 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 UNDÉCIMA. - CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE BOLSA 
DE EMPLEO
 Los aspirantes que habiendo participado en el proceso selectivo, hubieran 
superado como mínimo el primer ejercicio, pasarán a conformar una bolsa de trabajo, 
ordenados según puntuación obtenida
 El funcionamiento general de la bolsa se regirá por el Reglamento de 
Gestión de Bolsas del Excmo. Ayuntamiento de Espera.
 La duración de las bolsas de trabajo serán indefinidas hasta que la entidad 
local decida disolverlas o bien crear otras nuevas, permitiéndose la ampliación de las 
mismas si así lo considera la Corporación.
 La Bolsa debidamente actualizada se encontrará publicada de forma 
permanente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Espera. 
 DUODÉCIMA.- RECURSOS.
 1.- Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su última publicación, o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos, 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso- Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante, lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
 2.- Los actos administrativos que se deriven de las presentes bases y de 
las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos 
y en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
 Se atribuye a la Presidencia la facultad de interpretar estas bases, y la 
resolución de incidencias y recursos hasta el acto de constitución del Tribunal.

ANEXO I – MODELO DE SOLICITUD
CONVOCATORIA: COBERTURA DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL VACANTE EN EL AYUNTAMIENTO DE ESPERA.

Fecha de convocatoria:  /                          /2024
Fecha de Presentación:  /                          /2024
Proceso selectivo: T.A.G. AYUNTAMIENTO DE ESPERA.

Datos personales:
1 º Apellido:
2 º Apellido:
Nombre:
NIF:
Fecha de nacimiento:
Lugar:
Domicilio (calle, plaza, núm., piso…):
Municipio:
C. Postal:
Correo electrónico:
Teléfono:

 Solicitud y declaración:
 El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que 
se refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, 
y que reúne las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria, comprometiéndose 
a probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

…………………………. a,………., de …...............de 2024.
Fdo:.....................................  

A/A ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE ESPERA.
ANEXO II. TEMARIO.

Tema 1. Constitución Española: Derechos y deberes fundamentales. La Corona.
Tema 2. Constitución Española: Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración.
Tema 3. Constitución Española: Relaciones entre Gobierno y Cortes Generales. El 
Poder Judicial. 
Tema 4. Constitución Española: Economía y Hacienda. Organización territorial del 
Estado.
Tema 5. Constitución Española: El Tribunal Constitucional. Reforma de la Constitución.
Tema 6. Estatuto de Autonomía de Andalucía: Título preliminar. Organización territorial 
de la Comunidad Autónoma.
Tema 7. El Municipio y la Provincia. Otras entidades locales. Disposiciones comunes 
a las entidades locales.
Tema 8. Bienes, actividades y servicios y contratación. 
Tema 9. Personal al servicio de las entidades locales. 
Tema 10. Haciendas locales.
Tema 11. Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales.
Tema 12. Organización y funcionamiento de los entes locales territoriales. 
Tema 13. Organización complementaria de los entes locales territoriales. 
Tema 14. Organización y funcionamiento de otras entidades locales.
Tema 15. Procedimiento y régimen jurídico de los entes locales. 
Tema 16. Publicidad y constancia de actos y acuerdos.
Tema 17. Interesados en el procedimiento administrativo.
Tema 18. Actividad de las Administraciones Públicas en el procedimiento administrativo.
Tema 19. El acto administrativo.
Tema 20. Disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 
Tema 21. Revisión de los actos en vía administrativa.
Tema 22. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del 
sector público. 
Tema 23. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos.
Tema 24. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 
Tema 25. Ordenación de la actividad profesional.
Tema 26. Situaciones administrativas.
Tema 27. Régimen disciplinario de los empleados públicos. 
Tema 28. Retribuciones de los empleados públicos.
Tema 29. Incompatibilidad de los empleados públicos. 
Tema 30. Contenido del contrato de trabajo.
Tema 31. El concepto de derecho administrativo. Fuentes del derecho administrativo: 
concepto y clases. Jerarquía normativa. Estado de autonomías y sistema de fuentes.
Tema 32. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Leyes ordinarias y 
orgánicas. Normas de gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales como 
norma de derecho interno. El Derecho comunitario.
Tema 33. El Reglamento. Concepto, clases y caracteres. Fundamentos y justificación 
de la potestad reglamentaria. Eficacia de los Reglamentos. Límites a la potestad 
reglamentaria. Reglamentos contrarios a derecho: medios de defensa. Otras fuentes de
Derecho Administrativo.
Tema 34. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos. El/la administrado/a. 
Los derechos públicos subjetivos. Los intereses legítimos. La acción popular. Los actos 
jurídicos de los/as administrados/as.
Tema 35. Organización administrativa. El órgano administrativo. Concepto y naturaleza. 
Clases de órganos: en especial, los colegiados. La competencia: naturaleza, clases y 
criterios de delimitación. Las relaciones interorgánicas: coordinación y jerarquía. 
Desconcentración y delegación de competencias. Delegación de firma. Encomienda 
de gestión. La avocación.
Tema 36. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación 
y forma. Actos administrativos convencionales.
Tema 37. La eficacia de los actos administrativos: el principio de la autotutela declarativa. 
Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. 
La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad 
de la eficacia.
Tema 38. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho 
y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de 
actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, 
procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho.
Tema 39. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas 
reguladoras de los distintos procedimientos. Interesados/as en el procedimiento. 
Derechos de los/as administrados/as.
Tema 40. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. 
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones; registros administrativos. 
Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.
Tema 41. Ordenación del procedimiento. Instrucción del procedimiento.
Tema 42. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. 
La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio 
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.
Tema 43. La coacción administrativa. El principio de autotutela ejecutiva. La ejecución 
forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción 
administrativa directa. La vía de hecho.
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Tema 44. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases 
de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, 
mediación y arbitraje.
Tema 45. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. 
Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del 
recurso contencioso- administrativo.
Tema 46. El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares. La sentencia: 
recursos contra sentencias. La ejecución de las sentencias. Procedimientos especiales.
Tema 47. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio 
de la potestad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas 
sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.
Tema 48. Los contratos del sector público: régimen jurídico. Delimitación. Principios 
generales de la contratación del sector público: racionalidad, libertad de pactos y 
contenido mínimo, perfección y forma. Régimen de invalidez. Recurso especial en 
materia de contratación.
Tema 49. Las partes en los contratos del sector público. El órgano de contratación. El/
la empresario/a: capacidad, prohibiciones, solvencia y clasificación.
Tema 50. La preparación de contratos por las Administraciones Públicas. Expediente de 
contratación. Procedimientos y criterios de adjudicación. Las centrales de contratación.
Tema 51. Prerrogativas de la Administración. Ejecución y modificación de los contratos 
administrativos. La extinción de los contratos administrativos. La cesión de los contratos 
y la subcontratación.
Tema 52. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias. Ejecución, modificación, 
cumplimiento y resolución. Ejecución de obras por la propia Administración.
Tema 53. El contrato de concesión de obra pública: principios, derechos y obligaciones 
de las partes. Prerrogativas y derechos de la Administración. Régimen económico 
financiero. Extinción.
Tema 54. El contrato de concesión de servicios: régimen jurídico. Ejecución, 
modificación, cumplimiento y resolución. El contrato de suministros: régimen jurídico. 
Ejecución, cumplimiento y resolución. El contrato de servicios: régimen jurídico. 
Ejecución y resolución.
Tema 55. Organización administrativa de la contratación. Aplicación de la ley de 
contratos del sector público a las entidades locales.
Tema 56. La expropiación forzosa: concepto y naturaleza. Los sujetos: expropiante, 
beneficiario/a y expropiado/a. El objeto de la expropiación. La causa de la expropiación.
Tema 57. Procedimiento expropiatorio general. La declaración de utilidad pública o 
de interés general. La declaración de necesidad de la ocupación. El justo precio. El 
pago y la ocupación. La reversión.
Expropiación por razón de urgencia. Los procedimientos especiales. La expropiación 
en el ámbito urbanístico.
Tema 58. La responsabilidad de la Administración Pública: caracteres. Los presupuestos 
de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Principios 
del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad 
patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.
Tema 59. Las propiedades públicas: tipología. El dominio público: concepto, naturaleza y 
régimen jurídico: inalienabilidad, inembargabilidad e imprescriptibilidad . Los elementos 
del dominio público: sujetos, objeto y destino. Afectación, desafectación, mutaciones 
demaniales. Utilización: reserva y concesión. Las servidumbres sobre el demanio.
Tema 60. Los bienes de las Entidades Locales de Andalucía. Marco jurídico. Bienes 
de dominio público: clases y régimen de utilización. Bienes patrimoniales. Bienes 
comunales. La adquisición de bienes y derechos. La enajenación y otros tipos de 
disposición de bienes patrimoniales.
Tema 61. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. 
El inventario: contenido, formación y rectificación. Inscripción de bienes de las entidades
locales en el Registro de la Propiedad. Medios de tutela.
Tema 62. La función pública. Clases de personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. Derechos de las personas empleadas públicas. Especial referencia a la carrera 
profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño.
Tema 63. Deberes de las personas empleadas públicas. Principios éticos de conducta 
y actuación. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. La planificación de los 
recursos humanos en las Administraciones Públicas.
Tema 64. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Las situaciones administrativas 
del personal funcionario público. Régimen disciplinario.
Tema 65. El personal al servicio de los Entes Locales. Clases y régimen jurídico. Gestión 
de los recursos humanos: plantilla y relación de puestos de trabajo.
Tema 66. El contrato de trabajo. Trabajador y empresario: conceptos jurídicos y legales. 
Las contratas y subcontratas de obras y servicios. Clases de contratos. Los contratos 
temporales: tipología y régimen jurídico.
Tema 67. El personal funcionario de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional: normativa reguladora. Subescalas y categorías. Funciones.
Tema 68. El sistema de la Seguridad Social: significado y peculiaridades en la 
Administración Local. Campo de aplicación. Composición del sistema. Acción 
protectora. Estructura administrativa.
Tema 69. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el problema 
de la planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y 
legislación autonómica. La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto 
de los vecinos. Derechos de los extranjeros. 
Tema 70. La potestad reglamentaria de las entidades locales. Reglamentos y ordenanzas. 
Procedimiento de elaboración. El reglamento orgánico. Los Bandos.
Tema 71. La organización municipal. Los municipios de régimen común. Órganos 
necesarios y complementarios. Los municipios de gran población: especialidades de 
su régimen orgánico- funcional. Los grupos políticos. La participación vecinal en la 
gestión municipal. El concejo abierto. Otros Regímenes especiales.
Tema 72. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias. Los 
servicios mínimos. La reserva de servicios. Las competencias y servicios municipales 
en la legislación autonómica andaluza.

Tema 73. La provincia en el régimen local. Evolución histórica. La regulación 
constitucional de la provincia en España. Organización y competencias de la provincia. 
La cooperación municipal. Especial referencia a los Planes Provinciales de Obras y 
servicios. La regulación de las Diputaciones en la legislación autonómica andaluza.
Tema 74. Otras entidades locales. Legislación básica y legislación autonómica andaluza. 
Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades 
de municipios. Las áreas metropolitanas.
Tema 75. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 
Elección de los/as Concejales/as y Alcaldes/sas. Elección de Diputados/as Provinciales 
y Presidentes/as deDiputaciones Provinciales. Elección de Consejeros/as y Presidentes/
as de Cabildos y Consejos Insulares. La moción de censura y la cuestión de confianza 
en el ámbito local. El recurso contencioso electoral. El Estatuto de los miembros 
electivos de las Corporaciones locales.
Tema 76. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El 
Registro de documentos.
Tema 77. Singularidades del procedimiento administrativo en las entidades locales. 
La revisión y revocación de los actos de los entes locales. Tramitación de expedientes. 
Las personas interesadas. Abstenciones y recusaciones. Recursos administrativos y 
jurisdiccionales contra los actos locales.
Tema 78. Las relaciones interadministrativas en la legislación de régimen local. Principios. 
Colaboración, cooperación y coordinación. Impugnación de los actos y acuerdos locales 
y ejercicio de acciones. La sustitución y la disolución de Corporaciones Locales.
Tema 79. Las formas de actividad de las entidades locales. La intervención administrativa 
local en la actividad privada. Las licencias y autorizaciones administrativas: sus clases. 
Comunicación previa y declaración responsable. La actividad de fomento en la esfera local.
Tema 80. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de 
subvenciones. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro 
de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en 
materia de subvenciones. 
Tema 81. El servicio público en las entidades locales. La iniciativa pública económica 
de las Entidades Locales. Los modos de gestión de los servicios en la normativa estatal 
y autonómica. Las formas de ejercicio de la iniciativa económica en la legislación 
estatal y autonómica. El consorcio.
Tema 82. Las potestades administrativas. El principio de legalidad y sus manifestaciones. 
La actividad administrativa discrecional y sus límites. Control de discrecionalidad: en 
especial, la desviación de poder.
Tema 83. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Local en la Constitución. 
El régimen jurídico de las Haciendas locales. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía 
financiera local. La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica y Local.
Tema 84. El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria. 
Elaboración y aprobación: especial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. 
La prórroga del Presupuesto.
Tema 85. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: 
concepto, clases, financiación y tramitación.
Tema 86. La ejecución del presupuesto de gastos e ingresos: sus fases. Los pagos a 
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación 
anticipada de gastos. Los proyectos de gastos. Los gastos con financiación afectada: 
especial referencia a las desviaciones de financiación.
Tema 87. La liquidación del Presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El 
resultado presupuestario. El remanente de tesorería.
Tema 88. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. 
Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las 
Corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. 
Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste 
y saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las Entidades Locales.
Tema 89. Consulta y participación de los trabajadores en la prevención de riesgos 
laborales.
Tema 90. Derechos y obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales.
 Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, 
se publicarán en la página web de este Ayuntamiento 
 Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la 
Alcaldía de este Ayuntamiento de Espera, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
 En Espera a 7 de junio de 2024. LA ALCALDESA PRESIDENTA Fdo.: 
TAMARA LOZANO MUÑOZ.            Nº 90.595

___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
ANUNCIO POR EL QUE SE HACE PÚBLICA LA APROBACIÓN DE LAS 
BASES PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL 
PARA LAS PLAZAS DE ARQUITECTURA TÉCNICA E INGENIERÍA TÉCNICA 
INDUSTRIAL
 Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de mayo 
de 2024, al punto 4, fueron aprobadas las Bases para la creación de una Bolsa de 
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Empleo Temporal para plazas de Arquitectura Técnica e Ingeniería Técnica Industrial, 
mediante el sistema de oposición en turno libre, al efecto de cubrir las necesidades de 
contratación temporal (por sustitución de trabajadores o trabajadoras por encontrarse 
en situación de incapacidad temporal, maternidad, vacaciones, permisos, o por obra 
o servicios concretos, interinidad hasta que sea cubierta por personal funcionario de 
carrera o desaparezca la necesidad que ha motivado su nombramiento) tanto para la 
modalidad de personal laboral como funcionario, del siguiente del tenor literal:
 « PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 Es objeto de la presente convocatoria la selección de personal para la 
creación de una Bolsa de Empleo Temporal para plazas de Arquitectura Técnica e 
Ingeniería Técnica Industrial, mediante el sistema de oposición en turno libre, al efecto 
de cubrir las necesidades de contratación temporal (por sustitución de trabajadores 
o trabajadoras por encontrarse en situación de incapacidad temporal, maternidad, 
vacaciones, permisos, o por obra o servicios concretos, interinidad hasta que sea cubierta 
por personal funcionario de carrera o desaparezca la necesidad que ha motivado su 
nombramiento) tanto para la modalidad de personal laboral como funcionario.
 SEGUNDA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión del título que figura en el correspondiente Anexo, o en condiciones 
de obtenerlo a la finalización del plazo de  solicitudes.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones.
e) No hallarse la persona incursa en causa de incapacidad e incompatibilidad específica 
prevista en la legislación vigente.
f) No haber sido objeto de separación mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en situación de inhabilitación 
para el desempeño de funciones públicas por sentencia judicial firme.
 Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerlos durante el proceso selectivo, así como 
durante la vigencia de la bolsa de trabajo. 
 TERCERA.- SOLICITUDES.
 3.1.- FORMA: Quienes deseen tomar parte en estas pruebas habrán de 
hacerlo constar en impreso normalizado, que les será facilitado al efecto por el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera o en la sede electrónica 
www.chiclana.es. A tal efecto estará disponible, desde el día que comience el plazo 
para la presentación de instancias, el enlace correspondiente en la web Municipal del 
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera:
https://www.chiclana.es/areas-municipales/comercio-y-empleo/personal/
convocatorias-funcionarios.
 Igualmente, podrán instar la participación en el proceso selectivo mediante 
simple solicitud, con el contenido establecido en el Art. 66 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
indicando claramente la convocatoria en la que está interesado en participar; debiendo, 
además, formular declaración expresa de que reúne todos y cada uno de los requisitos 
y condiciones establecidos en la Base Segunda de la Convocatoria.
 3.2.- DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE: Las solicitudes 
deberán presentarse acompañadas del DNI y la titulación exigida para su participación.
 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en posesión 
de las credenciales que acrediten su homologación oficial; además, se adjuntará al título 
su traducción jurada.
 3.3.- PLAZO DE PRESENTACIÓN: Las solicitudes y la documentación 
complementaria deberán presentarse en el plazo de 20 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de las presentes Bases de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz o hasta el primer día hábil siguiente si el plazo concluye 
en sábado, domingo o festivo.
 3.4.- LUGAR DE PRESENTACIÓN: Las solicitudes se presentarán en 
el Registro General del Ayuntamiento, a través de sede electrónica (www.chiclana.
es) o conforme a lo dispuesto en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 4.1.- LISTA PROVISIONAL: Expirado el plazo de presentación de 
solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas con indicación de las causas de exclusión, lugar de exposición 
de dicha lista y plazo de subsanación de errores. Dicha Resolución se publicará en el 
Tablón Virtual de Edictos situado en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, en la web 
www.chiclana.es y en el Portal de Transparencia.
 4.2.- LISTA DEFINITIVA, TRIBUNAL Y CELEBRACIÓN DEL 
EJERCICIO: Transcurrido el plazo de subsanaciones, la Alcaldía-Presidencia dictará 
Resolución aprobando la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, 
designando los miembros del Tribunal, e indicando el lugar, fecha y hora de realización 
del ejercicio. A la Resolución se le dará publicidad mediante inserción de anuncio en 
el Tablón Virtual de Edictos situado en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, en la 
web www.chiclana.es y en el Portal de Transparencia.
 QUINTA.- COMISIÓN SELECCIONADORA.
 5.1.- COMPOSICIÓN: La Comisión Seleccionadora contará con una 
Presidencia, una Secretaría y cuatro vocalías, con sus respectivos suplentes, y será 
nombrada por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, formándose con los criterios y 
sujeciones en base al artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

 Todas las personas integrantes de la Comisión Seleccionadora tendrán voz 
y voto, salvo la Secretaría que carecerá de voto. Además, salvo esta última, deberán 
ostentar en cada momento al menos el mismo nivel de titulación académica que la del 
puesto o plaza convocada. 
 La Comisión de Selección puede incorporar al proceso selectivo un asesor 
o asesora especialista para la ejecución de la prueba personal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13.3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado.
 Esta Comisión actuarán en cada momento con sujeción a los principios 
de imparcialidad, objetividad e independencia que han de ser inherentes al ejercicio 
de estas funciones. Su pertenencia a la Comisión de Selección será siempre a titulo 
individual, no ostentando representación ni mandato del órgano o autoridad que le 
hubiere propuesto o designado.
 La Comisión Seleccionadora no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de más de la mitad de los miembros que la componen, siendo necesaria la asistencia 
de la Presidencia y de la Secretaría.
 Las dudas o reclamaciones que puedan originarse respecto de la interpretación 
o aplicación de las Bases serán resueltas por la Comisión Seleccionadora, que decidirá, 
asimismo, lo que debe hacerse en los casos no previstos.
 En cualquier caso, el funcionamiento de la Comisión Seleccionadora se 
ajustará a las normas contenidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas, debiendo comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento que resolverá lo procedente.
 5.2.- ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN: Los miembros de la Comisión 
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas, debiendo comunicarlo al Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento que resolverá lo procedente.
 Por estas mismas causas podrá promoverse recusación por las personas 
interesadas en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, conforme a lo 
establecido en el artículo 24 de la citada Ley 40/2015.
 5.3.- CATEGORÍA DEL TRIBUNAL Y PERCEPCIÓN DE ASISTENCIAS:  
A efecto de lo determinado en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, los miembros 
de la Comisión Calificadora percibirán asistencia por la concurrencia a sesiones de 
tribunales y órganos de selección, señalándose la categoría primera, en la cuantía 
legalmente establecida en el momento de la percepción.
 SEXTA.- INICIO DE LA CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE 
PRUEBAS.
 6.1.- FECHA: La fecha del ejercicio se determinará en la Resolución de 
la Alcaldía-Presidencia a que se alude en la Base nº 4.2 de esta Convocatoria.
 6.2.- NORMAS VARIAS:
- Las personas aspirantes serán convocadas para el ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidas de la convocatoria aquellas personas que no comparezcan, salvo casos 
de fuerza mayor, debidamente acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.
- Los actos de trámite, en lo que hace al periodo concedido tras la publicación de los 
resultados será de 5 días naturales.
- El orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, vendrá 
determinado por el sorteo que a tal efecto celebra Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública de la Consejería de Justicia, Administración Local y 
Función Pública de la Junta de Andalucía cada año, usándose a tal efecto el que se 
halle vigente al tiempo de celebración de las pruebas.
- En cualquier momento, las personas aspirantes podrán ser requeridas por los miembros 
de la Comisión Seleccionadora con la finalidad de acreditar su identidad.
- En la medida de lo posible y en función de las características de las pruebas, el Tribunal 
Calificador garantizará el anonimato de las personas aspirantes.
 6.3.- EXCLUSIÓN DE ASPIRANTES EN LA FASE DE SELECCIÓN: Si 
la Comisión Seleccionadora tuviese conocimiento, en cualquier momento del proceso 
selectivo, de que alguna persona aspirante no cumple uno o varios de los requisitos 
exigidos, deberá proponer, previa audiencia de la persona interesada, su exclusión a 
la Autoridad convocante, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.
 SÉPTIMA.- PROCESO SELECTIVO.
 El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará 
mediante el sistema de oposición y consistirá en un ejercicio que se realizará en la 
misma jornada, constando de dos partes:
 - Primera parte:
 Consistente en la resolución de un cuestionario teórico de un total de 25 
preguntas evaluables, más 2 preguntas de reserva, con 3 respuestas alternativas, de las 
cuales sólo una será la correcta. Dichas preguntas serán relativas al temario recogido 
en el Anexo de esta convocatoria.
 Se calificará de 0 a 10 puntos, valorándose cada pregunta correcta con 0,40 
puntos, restando cada pregunta incorrecta 0,20 puntos. Las preguntas no contestadas / 
en blanco no penalizarán de la forma descrita anteriormente. No superarán la 1ª parte 
del ejercicio las personas aspirantes que no hayan obtenido la puntuación mínima de 
5 puntos una vez aplicada la minoración descrita, obteniendo la calificación de “NO 
APTO” cuando no se obtenga dicha puntuación. 
 - Segunda parte:
 Consistente en la resolución de un cuestionario práctico de un total de 25 
preguntas evaluables, más 2 preguntas de reserva, con 3 respuestas alternativas, de las 
cuales sólo una será la correcta. Dichas preguntas serán relativas al temario recogido 
en el Anexo de esta convocatoria.
 Se calificará de 0 a 10 puntos, valorándose cada pregunta correcta con 0,40 
puntos, restando cada pregunta incorrecta 0,20 puntos. Las preguntas no contestadas 
/ en blanco no penalizan de la forma descrita anteriormente. No superarán la 2ª parte 
del ejercicio las personas aspirantes que no hayan obtenido la puntuación mínima de 
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5 puntos una vez aplicada la minoración descrita, obteniendo la calificación de “NO 
APTO” cuando no se obtenga dicha puntuación. 
 La calificación final del ejercicio será la suma de ambas partes dividida 
entre 2. No se corregirá el cuestionario práctico (2ª parte) de la persona aspirante 
que no haya obtenido la calificación mínima de 5 puntos en el cuestionario teórico 
(1ª parte).
 El tiempo máximo para la finalización de ambas partes tendrá una duración 
total de 90 minutos. 
 Celebrado el examen, si la Comisión Calificadora debiera anular una o 
varias preguntas, establecerá en el mismo la sustitución, a efectos de evaluación, de 
las anuladas por otras tantas de reserva, por orden.
 En caso de empate en la calificación final entre aspirantes, éste se resolverá 
conforme al siguiente orden de prelación: 
• En primer lugar: se atenderá a la puntuación en el cuestionario práctico (2ª parte).
• En segundo lugar: se atenderá al número de preguntas acertadas, sin considerar a 
estos efectos las preguntas en blanco / erróneas en el cuestionario práctico (2ª parte).
• En tercer lugar: tendrá prioridad la persona aspirante que tenga menor número de 
preguntas erróneas en el cuestionario práctico (2ª parte).
• En cuarto lugar: se atenderá al número de preguntas acertadas, sin considerar a estos 
efectos las preguntas en blanco / erróneas en el cuestionario teórico (1ª parte).
• En quinto lugar: tendrá prioridad la persona aspirante que tenga menor número de 
preguntas erróneas en el cuestionario teórico (1ª parte).
• En sexto lugar: primará el sexo más subrepresentado en plaza igual a la se opta.
• En séptimo lugar: se efectuará el desempate mediante una entrevista de carácter 
profesional. 
 El conocimiento de todos los contenidos de carácter normativo que sufran 
cualquier tipo de aprobación/modificación/derogación se exigirán en la redacción 
vigente a la fecha de la realización de los ejercicios.
 7.2.- Resultado final. Concluido el proceso, la Comisión Seleccionadora 
publicará en el Tablón Virtual de Edictos situado en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, 
en la web www.chiclana.es y en el Portal de Transparencia la relación de personas 
aspirantes aprobadas por orden de puntuación, a los efectos de determinar el orden 
de llamamiento para atender necesidades de cobertura de la plaza objeto de esta 
convocatoria. 
 OCTAVA.- NOMBRAMIENTOS Y/O CONTRATACIONES.
 Las contrataciones y/o nombramientos se realizarán conforme a la relación 
de las personas aspirantes aprobadas que se haya confeccionado y aprobado y una vez 
acreditado el cumplimiento de los requisitos precisos  para poder participar en el proceso 
selectivo y según las necesidades del servicio y conforme a las normas establecidas y 
aprobadas para la bolsa de empleo. 
 La incorporación de los candidatos, se hará según las necesidades del 
servicio y  en todo caso, deberá hacerse en el plazo máximo de 10 días desde que les 
sea efectuado el llamamiento.
 NOVENA.- RECURSOS
 La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de la misma y de las actuaciones de la Comisión Seleccionadora, podrán ser 
impugnadas por las personas interesadas, en los casos y en la forma establecidos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, así como en 
su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de  julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
 DÉCIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS
 A continuación se relaciona la política de protección de datos que rige las 
presentes bases:
 Identidad de la persona responsable del tratamiento: Ayuntamiento de 
Chiclana de la Frontera (Delegación de Personal), con domicilio en la calle Constitución 
nº 1, 11130 Chiclana de la Frontera (Cádiz). Teléfono: 956 49 00 02.
 Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos: dpd@chiclana.es 
 Datos objeto de tratamiento: trataremos los datos facilitados en la solicitud 
de inscripción para su participación en la prueba selectiva, así como aquellos que nos 
facilite durante el desarrollo de la misma.
 Finalidad del tratamiento: gestionar su participación en la convocatoria 
para el presente proceso selectivo.
 Decisiones automatizadas: no se realiza segmentación de perfiles ni se 
toman decisiones automatizadas.
 Plazo de conservación de datos: Los datos se conservarán durante el plazo 
necesario para cumplir con las obligaciones legales y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivarse.
 Base jurídica del tratamiento: 
• RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
 Obligación de facilitar los datos y consecuencias de no facilitarlos: para 
participar en la prueba selectiva es obligatorio facilitar los datos solicitados. 
 Procedencia de los datos: el titular de los datos.
 Personas destinatarias: los datos identificativos de la persona aspirante 
serán publicados en tablones de anuncios, página web del Ayuntamiento y en boletines 
oficiales, en los términos previstos en las presentes bases.
 Transferencias internacionales de datos: no se realizarán transferencias 
internacionales de datos.
 Ejercicio de derechos: tiene derecho a obtener confirmación sobre si 
estamos tratando datos personales que les conciernan, o no. Como persona interesada 
tiene derecho a acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de 
los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros motivos, 
los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos. En determinadas 

circunstancias, podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso 
únicamente los conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones.
 En determinados casos y por motivos relacionados con su situación particular, 
podrá oponerse al tratamiento de sus datos. Dejaremos de tratar los datos, salvo por 
motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones.  
 En aquellos supuestos en los que el tratamiento de sus datos estuviera basado 
en su consentimiento, podrá revocarlo en cualquier momento. En aquellos supuestos 
en los que legalmente proceda, tendrá el derecho a la portabilidad de los datos, lo que 
implica que tiene derecho a recibir los datos personales relativos a su persona, que 
estemos tratando, y almacenarlos en un dispositivo propio, este derecho también le 
permite solicitarnos que comuniquemos sus datos a otro responsable del tratamiento. 
Asimismo, en caso de que considere que existe un problema o una incidencia en relación 
con el tratamiento de datos puede contactar con la entidad a través de la dirección dpd@
chiclana.es, y en cualquier caso, tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Autoridad de Control en materia de protección de datos de carácter personal: Consejo 
de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
 Para ejercer sus derechos deberá remitir una solicitud a la dirección de 
correo electrónico indicada, dpd@chiclana.es adjuntando copia de su DNI, u otro 
documento que lo identifique legalmente.

ANEXO PLAZA INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL
PERSONAL FUNCIONARIO

Plaza: INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL
Naturaleza Jurídica: Personal Funcionario
Escala: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
Subescala: TÉCNICA
Grupo: A
Subgrupo de pertenencia: A2
Clase: TÉCNICA GRADO MEDIO

PERSONAL LABORAL
Plaza:  INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL
Naturaleza Jurídica: Personal Laboral
Grupo de cotización: 2

PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL
Sistema de provisión: Oposición

Titulación exigida: 

Estar en posesión del título de Ingeniería Técnica 
Industrial, o del título habilitante para el ejercicio de 
la profesión de Ingeniería Técnica Industrial, o en 
condiciones de obtenerlo a la finalización del plazo de  
solicitudes.

TEMARIO 
 A) MATERIAS COMUNES 
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido esencial. Especial 
referencia al Título Preliminar. Principios que la inspiran. Los derechos fundamentales 
de la Constitución Española. Los deberes constitucionales. Garantía y suspensión de 
derechos. Reforma constitucional.
2. La Corona. Atribuciones según la Constitución Española. Las Cortes Generales: 
composición y funciones. Funcionamiento y adopción de acuerdos. Aspectos básicos 
del procedimiento de elaboración y aprobación de leyes.
3. El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad 
del Gobierno y de su Presidente. Control parlamentario del Gobierno. El Poder Judicial: 
principios informadores y organización judicial. El Consejo General del Poder Judicial. 
Organización y competencias.
4. Las formas de organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. 
Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. El ámbito competencial de 
la Junta de Andalucía: especial referencia a las competencias en materia de Régimen Local.
5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: De los actos administrativos y de las disposiciones sobre 
el procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en vía administrativa.
6. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Principios de 
la Potestad Sancionadora y de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas.
7. El Régimen Local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la 
Constitución y en los Estatutos de Autonomía. La Carta Europea de Autonomía Local. 
El principio de Autonomía Local: significado, contenido y límites. La tutela jurídica 
de la autonomía local.
8. El Municipio: organización y competencias. Autonomía municipal.
9. Los contratos del sector público: régimen jurídico. Delimitación. Principios 
generales de la contratación del sector público. La preparación de los contratos de 
las Administraciones Públicas. El expediente de contratación: iniciación, contenido, 
clases y aprobación.
10. Los pliegos de prescripciones técnicas. Regulación, naturaleza, contenido y límites. 
11. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias. Ejecución, modificación, 
cumplimiento y resolución. Ejecución de obras por la propia Administración. El 
contrato de concesión de obra pública: principios, derechos y obligaciones de las partes.
12. El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria. 
Elaboración y aprobación: especial referencia a las Bases de Ejecución del Presupuesto. 
La prórroga del Presupuesto.
13. Los recursos de las Haciendas Locales. La potestad reglamentaria de las Entidades 
Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen 
de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento 
de recursos no tributarios. 
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14. Los bienes de las Entidades Locales de Andalucía. Marco jurídico. Bienes de dominio 
público: clases y régimen de utilización. Bienes patrimoniales. Bienes comunales. 
La adquisición de bienes y derechos. La enajenación y otros tipos de disposición de 
bienes patrimoniales.
15. El Patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: tipología. 
El dominio público. Afectación y mutaciones demaniales. Régimen jurídico de las 
autorizaciones y concesiones demaniales en Andalucía.
16. La función pública. Clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
Derechos de las personas empleadas públicas. Deberes de las personas empleadas 
públicas. Principios éticos de conducta y actuación. Especial referencia a la carrera 
profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño.
17. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones comunitarias, organización y 
competencias. El Comité de las Regiones. La Unión económica y monetaria.
18. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de riesgos laborales. Objeto y ámbito 
de aplicación. Definiciones. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 
Principios de la acción preventiva. 
19. La igualdad de género en la Constitución y en Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Normativa estatal y andaluza en materia de igualdad de género y de medidas de 
prevención y protección integral contra la violencia de género. 
 B) MATERIAS ESPECÍFICAS 
1. Reglamento electrotécnico de baja tensión, Real Decreto 842/2002 y sus Instrucciones 
Complementarias. Instalaciones eléctricas en locales de pública concurrencia. Puesta a 
tierra de las instalaciones eléctricas. Revisiones. Sistemas de protección contra el rayo.
2. Instalaciones eléctricas de distribución en baja tensión aéreas y subterráneas.
3. Instalaciones eléctricas con fines especiales. Ferias y stands. Instrucción de 31 de 
marzo de 2004. Procedimiento de puesta en servicio, materiales y equipos a utilizar 
en instalaciones temporales de ferias y manifestaciones análogas.
4. Código Técnico de la Edificación (CTE). Objeto y ámbito de aplicación. Contenido 
y documentos. Condiciones técnicas y administrativas. Condiciones del Proyecto, 
condiciones en la ejecución de las obras y condiciones del edificio. Documentos que 
configuran el marco regulatorio del CTE.
5. Documento básico de seguridad en caso de incendio (DB-SI). Cálculo de los Aforos. 
Reglamento de seguridad contra incendios en edificios industriales. Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios. 
6. Protección contra incendios. Técnicas y sistemas de detección. Sistemas de protección 
pasiva. Soluciones constructivas.
7. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio. Compartimentación en sectores 
de incendio. Locales y zonas de riesgo especial. Instalaciones de protección contra 
incendios. Extintores portátiles. Instalaciones de agua: columna seca, columna húmeda. 
Grupos de presión contra incendios. 
8. Real Decreto 1027/2007, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios (RITE). La política de ahorro, eficiencia y conservación de 
la energía, la certificación energética de las viviendas.
9. Normativa vigente de seguridad y salud: en los lugares de trabajo, en las obras 
de construcción, para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo y 
relativa a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual frente: 
al riesgo eléctrico, a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición 
a vibraciones mecánicas, a los riesgos por caídas y a los riesgos relacionados con la 
exposición al ruido.
10. Accesibilidad Universal y Diseño para todos. Eliminación de barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y del transporte: normativa estatal y autonómica. El Decreto 293/2009, 
por el que se aprueba el Reglamento que regula las Normas para la Accesibilidad 
en las Infraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y el Transporte en Andalucía: 
accesibilidad en los edificios, establecimientos e instalaciones.
11. La Ley de Gestión Integral de la Calidad Ambiental de Andalucía. Instrumentos de 
prevención y control ambiental. La autorización ambiental integrada. La autorización 
ambiental unificada. La evaluación de planes y programas. La calificación ambiental. 
Las autorizaciones de control de la contaminación ambiental.
12. Reglamento de calificación ambiental. Disposiciones generales. Procedimiento de 
puesta en marcha. Inspección y vigilancia. La Declaración Responsable.
13. Calidad ambiental. Competencias municipales en materia de control del medio 
ambiente atmosférico, hídrico y del suelo. Vigilancia, inspección y control ambiental 
municipal. Potestad sancionadora municipal. Infracciones y sanciones en materia de 
calificación ambiental. Infracciones en materia de contaminación atmosférica y acústica. 
Procedimiento sancionador.
14. Competencia municipal en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas en Andalucía. Condiciones de los establecimientos. Horarios de apertura 
y cierre de establecimientos públicos. Facultades municipales en materia de horarios. 
Inspección y control de espectáculos públicos y actividades recreativas. Competencia 
inspectora. 
15. Actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario. Competencia 
municipal. Requisitos mínimos. Contenido mínimo de las autorizaciones. Requisitos 
de los contratos de R.C. en materia de espectáculos públicos ocasionales. Potestad 
administrativa en determinadas actividades de ocio en los espectáculos públicos 
abiertos del municipio.
16. El ruido: conceptos fundamentales y generales. Estudios acústicos. Técnicas de 
prevención y de control. Especial referencia a la contaminación acústica debida a 
actividades, maquinaria y equipos, así como a infraestructuras de transporte. Legislación 
estatal y autonómica en materia de ruidos. Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido. Decreto 6/2012, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la 
Contaminación Acústica en Andalucía. 
17. Contaminación atmosférica: conceptos fundamentales y generales. Focos de emisión y 
contaminantes. Dispersión y reacciones en la atmósfera. Prevención de la contaminación 
atmosférica. Medición y control de contaminantes. Sistemas de prevención y control.
18. Contaminación lumínica: conceptos fundamentales y generales. Eficiencia energética 
en instalaciones de iluminación. Caracterización y cuantificación. Sistemas de control 
y regulación. Normativa de aplicación.

19. Definición y concepto de residuo. Tipos de residuos: residuos domésticos, residuos 
comerciales, residuos industriales. Productor de residuos. Poseedor de residuos. 
Gestores de residuos. Competencias administrativas en materia de residuos de las 
Entidades Locales. 
20. Ley de Aguas de Andalucía. Competencias municipales en el sistema de gestión 
integral del ciclo del agua. Sistemas y redes de abastecimiento de agua. Sistemas y 
redes de saneamiento de agua. Sistemas de depuración de aguas residuales. 
21. Las licencias urbanísticas. Actos sujetos a licencia. Actos promovidos por otras 
Administraciones Públicas. Competencia. Procedimiento de otorgamiento. Régimen 
jurídico.

ANEXO PLAZA ARQUITECTURA TÉCNICA
PERSONAL FUNCIONARIO

Plaza: ARQUITECTURA TÉCNICA 
Naturaleza Jurídica: Personal Funcionario
Escala: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
Subescala: TÉCNICA
Grupo: A

Subgrupo de pertenencia: A2

Clase: TÉCNICA GRADO MEDIO
PERSONAL LABORAL

Plaza: ARQUITECTURA TÉCNICA 
Naturaleza Jurídica: Personal Laboral
Grupo de cotización: 2
PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL
Sistema de provisión: Oposición

Titulación exigida: 
Estar en posesión del título de Arquitectura Técnica, o 
del título habilitante para el ejercicio de la profesión de 
Arquitectura Técnica, o en condiciones de obtenerlo a la 
finalización del plazo de  solicitudes.

TEMARIO
 A) MATERIAS COMUNES 
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido esencial. Especial 
referencia al Título Preliminar. Principios que la inspiran. Los derechos fundamentales 
de la Constitución Española. Los deberes constitucionales. Garantía y suspensión de 
derechos. Reforma constitucional.
2. La Corona. Atribuciones según la Constitución Española. Las Cortes Generales: 
composición y funciones. Funcionamiento y adopción de acuerdos. Aspectos básicos 
del procedimiento de elaboración y aprobación de leyes.
3. El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad 
del Gobierno y de su Presidente. Control parlamentario del Gobierno. El Poder Judicial: 
principios informadores y organización judicial. El Consejo General del Poder Judicial. 
Organización y competencias.
4. Las formas de organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. 
Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. El ámbito competencial de 
la Junta de Andalucía: especial referencia a las competencias en materia de Régimen Local.
5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: De los actos administrativos y de las disposiciones sobre 
el procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en vía administrativa.
6. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Principios de 
la Potestad Sancionadora y de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas.
7. El Régimen Local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la 
Constitución y en los Estatutos de Autonomía. La Carta Europea de Autonomía Local. 
El principio de Autonomía Local: significado, contenido y límites. La tutela jurídica 
de la autonomía local.
8. El Municipio: organización y competencias. Autonomía municipal.
9. Los contratos del sector público: régimen jurídico. Delimitación. Principios 
generales de la contratación del sector público. La preparación de los contratos de 
las Administraciones Públicas. El expediente de contratación: iniciación, contenido, 
clases y aprobación.
10. Los pliegos de prescripciones técnicas. Regulación, naturaleza, contenido y límites. 
11. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias. Ejecución, modificación, 
cumplimiento y resolución. Ejecución de obras por la propia Administración. El 
contrato de concesión de obra pública: principios, derechos y obligaciones de las partes.
12. El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria. 
Elaboración y aprobación: especial referencia a las Bases de Ejecución del Presupuesto. 
La prórroga del Presupuesto.
13. Los recursos de las Haciendas Locales. La potestad reglamentaria de las Entidades 
Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen 
de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento 
de recursos no tributarios. 
14. Los bienes de las Entidades Locales de Andalucía. Marco jurídico. Bienes de dominio 
público: clases y régimen de utilización. Bienes patrimoniales. Bienes comunales. 
La adquisición de bienes y derechos. La enajenación y otros tipos de disposición de 
bienes patrimoniales.
15. El Patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: tipología. 
El dominio público. Afectación y mutaciones demaniales. Régimen jurídico de las 
autorizaciones y concesiones demaniales en Andalucía.
16. La función pública. Clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
Derechos de las personas empleadas públicas. Deberes de las personas empleadas 
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públicas. Principios éticos de conducta y actuación. Especial referencia a la carrera 
profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño.
17. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones comunitarias, organización y 
competencias. El Comité de las Regiones. La Unión económica y monetaria.
18. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de riesgos laborales. Objeto y ámbito 
de aplicación. Definiciones. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 
Principios de la acción preventiva. 
19. La igualdad de género en la Constitución y en Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Normativa estatal y andaluza en materia de igualdad de género y de medidas de 
prevención y protección integral contra la violencia de género. 
 B) MATERIAS ESPECÍFICAS 
1. Ley 7/2021, de 1 de Diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio 
de Andalucía y Reglamento que lo desarrolla: El régimen urbanístico de la propiedad 
del suelo. Contenido urbanístico legal del derecho de propiedad del suelo, derechos 
y deberes. Clasificación del suelo. Régimen de usos y actividades en suelo rústico.
2. Ley 7/2021, de 1 de Diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía y Reglamento que lo desarrolla: Instrumentos de ordenación urbanística 
general. Instrumentos de ordenación urbanística detallada. Instrumentos complementarios 
sobre ordenación urbanística. Régimen de las actuaciones de transformación urbanística: 
Principios generales, actuaciones de transformación urbanística en suelo urbano, 
actuaciones de transformación urbanística en suelo rústico. 
3. Normas Subsidiarias Municipales de Chiclana de la Frontera: Tipos de obras de 
edificación. Condiciones de parcela, condición de solar, relación entre edificación y 
parcela, segregación y agregación de parcelas, condiciones para la edificación de una 
parcela. Normas Específicas del Suelo Urbano: Usos pormenorizados: calificación. 
Concepto, tipologías y usos permitidos. Condiciones de aplicación.
4.  Medios de Intervención Administrativa sobre la Actividad de Edificación:  
Concepto y normas generales de las licencias urbanísticas, declaraciones responsables 
y comunicaciones previas. Actos sujetos a licencia urbanística municipal. Actos 
sujetos a declaración responsable o comunicación previa. Actos promovidos por 
Administraciones Públicas.
5. Procedimiento de Otorgamiento de las Licencias Urbanísticas: Competencia. 
Procedimiento. Informes. Eficacia temporal y caducidad de los medios de intervención 
administrativa. Acceso a los servicios por las empresas suministradoras. Información 
y publicidad en obras.
6.    Medidas de Adecuación Ambiental y Territorial de las Edificaciones Irregulares 
en la Ley 7/2021, de 1 de Diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio 
de Andalucía y Reglamento que la desarrolla: Régimen de las edificaciones 
irregulares en situación de asimilado a fuera de ordenación. Conceptos, requisitos 
para el reconocimiento, documentación técnica, condiciones mínimas de seguridad y 
salubridad, procedimiento.
7. Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas: Concepto. Medios de intervención 
de la administración. Competencias de los Ayuntamientos. Condiciones de los 
establecimientos. Obligaciones de las empresas organizadoras. Espectáculos públicos 
y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario.
8. La Conservación y Rehabilitación de las Edificaciones en Andalucía: Deber de 
conservación y rehabilitación. Inspección técnica de construcciones y edificaciones. 
Situación legal de ruina urbanística. El registro municipal de solares y edificaciones 
ruinosas.
9. La Disciplina Territorial y Urbanística: Potestades administrativas. Potestades 
públicas. La potestad inspectora. Naturaleza y funciones de  la inspección. Visitas y 
actas de inspección. Inspección Autonómica.
10.Restablecimiento de la Legalidad Territorial y Urbanística en Andalucía: 
Procedimiento frente a actuaciones con y sin título habilitante. Procedimiento ante 
actuaciones sometidas a declaración responsable o comunicación previa.
11. La Ley de Ordenación de la Edificación: Objeto y ámbito de aplicación. Exigencias 
técnicas y administrativas. Agentes de la edificación. Garantías y responsabilidades.
12. El Código Técnico de la Edificación: Objeto y ámbito de aplicación. Estructura 
y contenidos. Disposiciones generales. Condiciones técnicas y administrativas. 
Exigencias Básicas.
13. CTE DB-SUA. Seguridad de utilización y accesibilidad en los edificios.
14.CTE DB-SI. Seguridad en caso de incendios.
15.Accesibilidad: Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados. Normativa autonómica 
para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo y el transporte en Andalucía.
16.Seguridad y Salud: Condiciones mínimas de seguridad en las obras de construcción. 
Conceptos generales. Estudio de Seguridad y Salud. Tipos. Plan de Seguridad y Salud.
17.Proyectos y Obras de Demolición: Contenido documental. Ejecución de las obras. 
Apeos, andamiajes y apuntalamientos.
18.Proyectos y Obras de Urbanización: Contenido documental. Ejecución de las obras, 
recepción y conservación.
19. Patología de la Edificación: Estudio patológico. Diferencia entre síntoma y lesión. 
Lesiones comunes: tipologías y causas. El Seguro Decenal y las patologías de la 
edificación.
20. Gestión Integrada de la Calidad Ambiental en Andalucía: Instrumentos de prevención 
y control ambiental. Conceptos y contenidos.
21. Valoraciones: Régimen jurídico y ámbito de aplicación de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana. Criterios generales para la valoración de inmuebles en suelo 
rural y urbanizado. Valoración en supuestos indemnizatorios en relación con actos 
de naturaleza urbanística. Valoración del suelo en régimen de equidistribución de 
beneficios y cargas.»
 Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a 
la publicación de este Anuncio, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, de conformidad con lo dispuesto en la Base 
9: Recursos.
 Lo que se hace público para general conocimiento.

 En Chiclana de la Frontera, 7 de junio de 2024. Firmado: Jose Manuel 
Vera Muñoz. EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO DE PERSONAL MUNICIPAL, 
Firmado: Antonio Aragón Román. EL SECRETARIO GENERAL,

Nº 91.615
___________________

AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Habiéndose sometido la Cuenta General 2019 a período de exposición 
pública en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 212 del R. D. Legislativo 2/2004, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales durante 15 días y 8 más y, no habiéndose interpuesto reclamaciones, reparo u 
observaciones, se aprueba definitivamente por el Pleno de la Corporación del Excmo. 
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera en fecha 10 de enero de 2022.
 En Vejer de la Frontera, 06/06/2024. EL ALCALDE. Fdo.- Antonio González 
Mellado.

Nº 91.628
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
DECRETO Nº 910

 Miguel Fermín Alconchel Jiménez Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz), en virtud de las competencias que me confiere 
el ordenamiento jurídico, vengo en dictar el siguiente,
 DECRETO
 Departamento: Gabinete de Alcaldía. Expte./Ref: 2024/DYN_01/000928. 
Asunto: Decreto sustitución Alcalde días 10 y 11 de junio 2024. Interesado: Dña. Sara 
Lobato Herrera.
 Visto el Decreto de Alcaldía n.º 171, de fecha 2 de febrero de 2024, 
nombramiento Tenientes de Alcalde mandato.
 Visto el Decreto de Alcaldía n.º 222 de fecha 13 de febrero de 2024, 
rectificación nombramiento Tenientes de Alcalde.
 Visto que corresponde a los tenientes de alcalde, en cuanto a tales, sustituir 
en la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al alcalde, en los 
casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio 
de sus atribuciones.
 Dado que durante los días 10 y 11 de junio de 2024, el Sr. Alcalde se 
encontrará ausente del Municipio, resulta necesario sustituir al alcalde en todas sus 
funciones propias del cargo. 
 Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con 
los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, VENGO EN RESOLVER:
 Primero.- Delegar en Dª. Sara Lobato Herrera, Primera Teniente de Alcalde 
la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, durante los días 10 y 11 de 
junio de 2024 por ausencia del Alcalde. 
 Segundo.- El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, 
y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las 
disposiciones dictadas en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas 
decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 
 Tercero.- La delegación conferida en el presente decreto requerirá para su 
eficacia la aceptación del órgano delegado, entendiéndose esta otorgada tácitamente 
si no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la 
delegación en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en 
que le sea notificada esta resolución. 
 Cuarto.- En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán 
directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en dichas normas. 
 Quinto.- La presente resolución será publicada en el BOP de la provincia, 
tablón electrónico y en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento.
 Sexto.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se celebre 
de la presente Resolución, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales. 
 Así lo dijo, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Los Barrios en la fecha de la firma electrónica que figura en el presente Documento. 
De lo que como Secretaria-Interventora doy fe y se procede a su transcripción al Libro 
de Resoluciones 
 07/06/2024. EL ALCALDE, Fdo.: Miguel Fermín Alconchel Jiménez. LA 
SECRETARIA-INTERVENTORA, (P.D. 1725 de 26/09/2023). Fdo.: Julia Hidalgo 
Franco.

Nº 91.691
___________________

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR DE LA FRONTERA
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

 En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión 
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Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al 
ejercicio 2022, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen 
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por 
convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento [http://castellardelafrontera.sedelectronica.es].
 Castellar de la Frontera a 9 de abril de 2024.- EL Alcalde, D. Adrián Vaca 
Carrillo. Firmado.

Nº 91.713
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE LOS GAZULES
ANUNCIO 

 Resolución de Alcaldía n.º 2024/1263, de fecha 7 de junio de 2024, del 
Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules por la que se aprueban las bases y la convocatoria 
para cubrir tres  plazas de Policía Local del Cuerpo de la Policía Local del Municipio 
de Alcalá de los Gazules, mediante sistema de oposición.
 Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2024/1263 de fecha 7 
de junio de 2024, las bases y la convocatoria para cubrir tres plazas vacantes de Policía 
Local del Cuerpo de la Policía Local del Municipio de Alcalá de los Gazules, se abre 
el plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio en Boletín Oficial del Estado.
 Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

“BASES DE LA CONVOCATORIA
 PRIMERO. Objeto de la Convocatoria 
 Es objeto de las presentes bases cubrir en propiedad las plazas de Policía 
Local que se incluyen en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del 
año 2024, aprobada por
Expediente Procedimiento Resolución Fecha 

63/2024 Planificación y ordenación de 
personal 

Decreto Alcaldía n.º 
2024-0461 22 Febrero 2024

N.º de vacantes  3

 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 46 de fecha 7 de Marzo 
de 2024, cuyas características son:

Servicio/Dependencia Policía Local
Denominación del puesto Policía Local
Naturaleza Funcionario de carrera
Nombramiento Propiedad
Escala Administración Especial 
Subescala Servicios Especiales
Grupo/Subgrupo C/C1
Nivel 19 
Jornada Mañana/Tarde/Noche
Horario Según turnos
N.º de vacantes  3
Sistema de selección Oposición

 SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
 Para el ingreso por turno libre en los cuerpos de la Policía Local, será 
necesario reunir los siguientes requisitos: 
a) Poseer la nacionalidad española. 
b) Tener cumplidos los 18 años y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa.
c) Tener la estatura mínima 1,65 metros los hombres y 1,60 las mujeres. Se eximirá del 
requisito de la estatura a quienes ya pertenezcan a algún cuerpo de la Policía Local de 
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 c) de la Ley 6/2023, de 7 de 
julio, de la Policía Local de Andalucía. 
d) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional 
o equivalente. 
e) Superar un examen médico, con sujeción a un cuadro de exclusiones. 
f) Superar las pruebas físicas, psicotécnicas y de conocimientos que se determinen.
g) Superar el curso preceptivo de ingreso para obtener la condición de policía y de 
capacitación para las demás.
h) Poseer los permisos de conducción de las clases A, y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales acústicas 
especiales (BTP) y compromiso de conducir vehículos policiales.
i) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando sea preceptivo.
j) No haber sufrido separación, mediante resolución administrativa firme, del servicio 
a la Administración local, autonómica o estatal, ni inhabilitación para el ejercicio de 
la función pública por sentencia firme.
k) No tener antecedentes penales por delitos dolosos, sin perjuicio de la aplicación del 
beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales.
l) Acreditar, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el turno libre, 
haber prestado servicio en el municipio en que se obtuvo durante al menos cinco años.
[Estos requisitos deberán acreditarse antes de iniciar el curso de ingreso, salvo el de 
estatura que lo será en la prueba de examen médico o el que el Ayuntamiento decida 
en las bases de convocatoria que algunos de los requisitos deben acreditarse con la 
presentación de solicitudes].
 TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
 Las solicitudes (Anexo IV), requiriendo tomar parte en las correspondientes 
pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones 
exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la 

Alcaldía del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este 
Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://alcaladelosgazules.sedelectronica.es]; insertándose un extracto de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.
 Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán 
tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 
pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario 
publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma 
que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El 
Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.
 CUARTA. Admisión de Aspirantes
 Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará 
resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://alcaladelosgazules.sedelectronica.
es], se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación.
 Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://alcaladelosgazules.
sedelectronica.es]. En la misma publicación se hará constar [el día, hora y lugar en que 
habrán de realizarse todas las pruebas/los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en 
definitiva cualquier decisión que adopte el Tribunal de selección y que deba conocer el 
personal aspirante hasta la finalización de las pruebas selectivas, se expondrán en los 
locales en donde se haya celebrado el ejercicio anterior o en los que se señalen en el 
último anuncio, bastando dicha exposición, en la fecha que se inicie, como notificación 
a todos los efectos]. Igualmente, en la misma resolución se hará constar la designación 
nominal del tribunal.
 Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la 
finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera 
dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.
 QUINTA. Tribunal Calificador
 Al Tribunal calificador le corresponde dilucidar las cuestiones planteadas 
durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.
 Los Tribunales, bajo la presidencia de la Alcaldía o Concejal en quien 
delegue, estarán constituidos por cuatro vocales, predominantemente técnicos, y 
secretaría, actuando válidamente cuando concurran el presidente, la Secretaría y dos 
vocales. 
 En la composición del Tribunal se respetarán los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus integrantes, y responderán al principio de presencia equilibrada 
de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.
 El personal de elección o de designación política, el personal funcionario 
interino y el personal eventual no podrá formar parte de los tribunales calificadores u 
órganos de selección.
 Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los 
mismos requisitos. Los Tribunales podrán contar con asesores técnicos, con voz y sin 
voto.
 La pertenencia a los tribunales calificadores u órganos de selección será 
siempre a título individual, por lo que no podrá ostentarse esta condición en representación 
o por cuenta de nadie. 
 Los tribunales calificadores u órganos de selección actuarán con plena 
independencia y discrecionalidad técnica, serán responsables de la objetividad del 
procedimiento y garantizarán el cumplimiento de las bases de la convocatoria. 
 La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad 
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.
 SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
 PRIMERA FASE: OPOSICIÓN
 En el procedimiento selectivo de oposición, los aspirantes habrán de superar 
las pruebas, que se desarrollarán en la forma que establece en estas bases. Además de 
las de carácter médico, físico y psicométrico, versarán sobre conocimientos de ciencias 
físicas, antropológicas, sociales y jurídicas, relacionadas con la función policial, a un 
nivel concordante con el título académico requerido y la categoría a que se aspire.
 Dichas pruebas, que deben asegurar la objetividad y racionalidad de la 
selección, serán eliminatorias y estarán divididas en las siguientes subfases:
 1. Pruebas de aptitud física. Tendentes a comprobar, entre otros aspectos, 
las condiciones de fuerza, agilidad, flexibilidad, velocidad y resistencia del opositor. 
Se calificará de apto o no apto, siendo eliminatorio el no superar alguna de las pruebas.
 En el Anexo I de estas bases se adjunta el listado de pruebas físicas.
 2. Prueba de conocimientos. Consistirán en la contestación, por escrito, de 
los temas o el cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, propuestos por el 
Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario de la convocatoria, y en 
la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. 
Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar obtener, como 
mínimo, cinco puntos en las contestaciones y, otros cinco, en la resolución práctica. 
La calificación final, será la suma de ambas dividida por dos. Para la realización de 
la prueba en su conjunto, contestaciones y caso práctico, se dispondrá de tres horas, 
como mínimo.
 En el Anexo III de estas bases se adjunta un modelo de temario.
 3. Examen médico. Con sujeción a un cuadro que garantice la idoneidad. 
Se calificará de apto o no apto.
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 En el Anexo II de estas bases se adjunta el cuadro de exclusiones médicas.
 4. Pruebas psicotécnicas. Incluirán una entrevista de carácter psicotécnico 
y personal así como tests, dirigidas a determinar las aptitudes y actitudes del aspirante 
para el desempeño del puesto policial. Se calificará de apto o no apto.
 SEGUNDA FASE: CURSO DE INGRESO
 Tras la realización de las pruebas de la primera fase, que tiene carácter 
eliminatorio, los aspirantes deberán superar un curso de ingreso en el Instituto de 
Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, las escuelas municipales de la Policía 
Local y las escuelas municipales de la Policía Local acreditadas por el Instituto de 
Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía.
 Los contenidos del curso de ingreso se ajustarán a la adquisición de 
conocimientos y al desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes necesarias para el 
desempeño de los nuevos puestos de trabajo y tendrá una duración no inferior a 1.300 
horas lectivas.
 SÉPTIMA. Relación de Personas Aprobadas de la Fase de Oposición
 Terminado el proceso selectivo, el tribunal propondrá al órgano convocante 
y hará pública la relación de personas aprobadas por orden decreciente de puntuación, 
cuyo número máximo deberá coincidir con el de plazas convocadas, con la propuesta 
del aspirante que deberá realizar el correspondiente curso selectivo.
 El tribunal elaborará, también por orden decreciente de puntuación, una lista 
de reserva, con un número de aspirantes que será como máximo igual al de personas 
aprobadas, en la que figurarán aquellos aspirantes que, aunque superaran el proceso 
selectivo, no resultasen aprobados por obtener una puntuación de ordinal inferior al 
número de plazas convocadas.
 OCTAVA. Acreditación de los requisitos de acceso
 El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo 
de veinte días hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia, los 
requisitos de acceso (Anexo V).
 NOVENA. Curso Selectivo
 Conforme al artículo 11 del Decreto 201/2003, de 8 de julio, los aspirantes 
que aprueben la oposición tendrán que superar el curso de ingreso, en el Instituto de 
Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, las escuelas municipales de la Policía 
Local y las escuelas municipales de la Policía Local acreditadas por el Instituto de 
Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía.
 El aspirante a la categoría de Policía, durante la realización del curso de 
ingreso, tendrá la consideración de personal funcionario en prácticas, con los derechos 
y deberes inherentes.
 Los programas y la duración de las actividades formativas se adecuarán 
a los principios señalados en el artículo quinto de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, tendrán carácter profesional y permanente y se establecerán de acuerdo con el 
nivel académico exigible para cada categoría. El contenido se ajustará a la adquisición 
de conocimientos y al desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes necesarias para 
el desempeño de los nuevos puestos de trabajo y tendrán una duración no inferior a 
1.300 horas lectivas.
 El no incorporarse o abandonar el curso de ingreso o capacitación, sólo 
podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por la Alcaldía, debiendo la persona interesada incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias.
 La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa que se 
considere injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados 
obtenidos en la oposición, el concurso o en el concurso-oposición y la necesidad, en 
su caso, de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.
 Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido 
por la Escuela, repetirá el curso siguiente que, de no superar, producirá la pérdida de los 
resultados obtenidos en la oposición, y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.
 Se eximirá de realizar los cursos preceptivos de ingreso o de capacitación a 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran 
en el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, en las escuelas 
municipales de la Policía Local acreditadas en relación con cursos asignados, así 
como en las escuelas municipales de la Policía Local cuando tales cursos hubiesen 
sido celebrados de conformidad con lo previsto en el artículo 58 y hubiesen obtenido 
la correspondiente homologación.
 DÉCIMA. Propuesta Final, Nombramiento y Toma de Posesión
 Finalizado el curso selectivo de ingreso, el Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía, las escuelas municipales de la Policía Local y las 
escuelas municipales de la Policía Local acreditadas por el Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes 
del alumno, para su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. 
 El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso selectivo, 
les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas y 
el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final la Alcaldía, para su nombramiento como personal funcionario de 
carrera de las plazas convocadas. 
 Tras la propuesta final, el personal funcionario en prácticas será nombrado 
personal funcionario de carrera, el cual deberá tomar posesión en el plazo de un mes a 
contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.
 El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la 
puntuación global obtenida en la fase de oposición y curso de ingreso.
 UNDÉCIMA. Impugnación
 Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad 
con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

 Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por las personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Chiclana de la Frontera, a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia (artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).
 DUODÉCIMA. Legislación Aplicable
 En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación lo previsto 
en la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública 
de Andalucía, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el texto refundido 
de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.
 10 de junio de 2024. EL ALCALDE. Fdo.: JAVIER PIZARRO RUIZ. 

ANEXO I. PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA
 De entre las pruebas que se señalan a continuación, las cinco primeras se 
establecen como obligatorias y la última, «natación», tendrá carácter opcional, pudiendo 
los Municipios, al aprobar las bases de la convocatoria, establecerla o no, si bien una 
vez establecida es obligatorio superarla.
 La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto» o «no apto». 
Para obtener la calificación de «apto» será necesario no rebasar las marcas establecidas 
como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de 
las pruebas A.2, A.3 y A.4. 
 Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada 
uno es eliminatorio para realizar el siguiente.
 Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 
años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad 
correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración de 
las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo 
de 30 a 34 años.
 Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general 
y natación que podrán hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.
 En las pruebas de resistencia general y natación se dispone de una sola 
posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una segunda realización cuando en 
la primera no se haya obtenido la calificación de «apto».
 OBLIGATORIAS
 A. 1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
 Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de 
terreno compacto.
 El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar 
la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.
 Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

 A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres realizarán flexiones 
de brazos en suspensión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 
kilogramos.
 A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
 Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
 Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con 
las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.
 La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima 
de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente 
los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las 
piernas.
 Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente.
 El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

 A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
 Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la 
medida exacta de la caída del balón.
 Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. 
La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre 
sí y a la misma altura.
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 El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y 
se lanzará desde esta posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.
 No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna 
parte del cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento.
 Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba 
son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

 A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
 Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
 El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y 
con los pies colocados en los lugares correspondientes.
 Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros.
 En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de 
los pies, se colocará el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que 
se desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto 
a la dirección de los pies.
 Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, 
hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso.
 Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas 
manos al mismo tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se 
lea el resultado.
 Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco 
y las rodillas, pero no puede separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar 
el testigo.
 Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y 
caminando.
 Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la 
prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y Mujeres 26 23 20

 A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
 Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto 
a una pared vertical y lisa, con la superficie adecuada para efectuar la medición de las 
marcas.
 El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo 
más cercano a la misma totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial 
el aspirante marcará la altura que alcanza.
 Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y 
marcará nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.
 Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición 
inicial y la conseguida con el salto.
 Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la 
prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

 A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros lisos.
 Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de 
terreno compacto.
 El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará 
en pie.
 Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.
 Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 segundos 4 minutos y 20 segundos
Mujeres 4 minutos y 30 segundos 4 minutos y 40 segundos 4 minutos y 50 segundos

 OPCIONAL
 A.6. Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
 Se realizará en una piscina que permita efectuar el recorrido sin hacer 
virajes.
 El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la plataforma de salida, 
bien en el borde de la piscina, o bien en el interior del vaso, debiendo permanecer en 
este último caso en contacto con el borde de la salida.
 Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien en zambullida 
o por impulsión sobre la pared, según la situación de partida adoptada, iniciarán la 
prueba empleando cualquier estilo para su progresión.
 Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 26 segundos 29 segundos 32 segundos
Mujeres 30 segundos 33 segundos 36 segundos

ANEXO II. Cuadro de Exclusiones Médicas
 La persona aspirante ha de estar exento en el momento de la exploración 
de toda enfermedad orgánica, de toda secuela de accidente y de cualquier deficiencia 
física que pueda constituir una dificultad en el desempeño de las funciones policiales, 
teniendo como base los criterios que se indican a continuación:
 1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.
 2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las 
funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, considerando el 
IMC como la relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos 
por el cuadrado de la talla expresado en metros.
En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, 
se realizará una medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este 
perímetro no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 
centímetros en las mujeres.
La medición del peso se realizará en ropa interior.
 3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 
cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa. Retinosis pigmentaria.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Glaucoma y alteraciones de la tensión ocular, uni o bilaterales en todas las formas.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal facultativo médico, 
dificulte de manera importante la agudeza visual.
 4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 
decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida 
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios. El examen 
funcional auditivo será realizado según norma internacional (ANSI-ISO)
4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal facultativo médico 
dificulte de manera importante la agudeza auditiva.
 5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales no corregidas, aun las pequeñas y las reducibles.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que 
produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (Enfermedad de Chron o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de personal facultativo médico dificulte 
el desempeño del puesto de trabajo. El mero diagnóstico de celiaquía no será considerado 
como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros clínicos.
 6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, de cualquier causa y no debiendo sobrepasar en reposo, en 
el momento del reconocimiento, en posición de sentado al menos durante 3-5 minutos 
antes de comenzar a tomar la medición y sin medicación, los 140 mm/Hg de presión 
sistólica, y los 90 mm/Hg de presión diastólica tras descartar en lo posible el componente 
emocional o «Síndrome de la bata blanca». En los casos que se sobrepase cualquiera 
de las dos cifras se repetirán, al menos tres veces, la determinación en ayunas y tras 
reposo horizontal de diez minutos después de cada comprobación.
6.2. Insuficiencia venosa periférica. No se admitirán varices de miembros inferiores que 
se acompañen de edemas maleolares, fóveas, úlceras u otros trastornos tróficos de la piel.
6.3. Portadores de marcapasos, prótesis valvulares o injertos cardiovasculares.
6.4. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de personal facultativo 
médico, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.
 7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante (en más de una ocasión).
7.4. Tuberculosis pulmonar activa, incluso si se está en tratamiento. Se exigirá un año 
de inactividad después de concluida una terapéutica correcta. Se valorará la capacidad 
respiratoria así como la posibilidad de reactivación.
7.5. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de personal facultativo médico 
dificulten el desarrollo de la función policial.
 8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el normal desarrollo de la función 
policial, o que puedan agravarse, a juicio de personal facultativo médico con el desempeño del 
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de 
causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares, entre ellas hernia discal intervenida o no, pérdida o alteración, total o parcial, 
congénita o adquirida de cualquier parte del cuerpo que menoscabe la morfología general, 
como fracturas que dejen secuelas o lesiones podológicas con pérdida total o parcial del 
dedo y primer metatarsiano que dificulten la marcha o bipedestación, etc.
 9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, dificulten 
o limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de psoriasis no 
será considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a 
parámetros clínicos.
 10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia, en todas sus formas. Crisis de actividad comicial o de afinidad 
comicial (como los llamados equivalentes epilépticos y otros) con hallazgos 
electroencefalográficos significativos.
10.2. Migraña.
10.3. Movimientos involuntarios anormales uni o bilaterales, generalizados o no en 
todas sus formas, como temblor, tic o espasmo de cualquier causa.
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10.4. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico dificulten 
el desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros. 
El mero diagnóstico de disartria o disfemia o tartamudez manifiesta, no será considerada 
como causa de exclusión, en cambio no así las dificultades importantes de la fonación.
 11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Trastornos mentales y del comportamiento debidos al consumo de sustancias 
psicotrópicas o drogas, incluido alcohol.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico dificulten 
el desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros.
 12. Aparato endocrino.
12.1. Procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, dificulten 
o limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de diabetes no 
será considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a 
parámetros clínicos.
 13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades infecciosas y parasitarias que por su contagiosidad sean 
incompatibles con el desempeño de la función policial.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas no asintomática o no controladas con 
tratamiento médico que imposibiliten el desempeño del puesto de trabajo.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, 
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de VIH 
no será considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a 
parámetros clínicos.
 14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico, defecto físico o característica 
somática que, a juicio de personal facultativo médico, limite o incapacite a la persona 
aspirante en el momento del examen, o previsiblemente en el futuro, para el ejercicio 
del normal desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo 
o terceros.
 Para los diagnósticos establecidos en este anexo se tendrán en cuenta los 
criterios de las Sociedades Médicas de las especialidades correspondientes.
 Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias 
necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III. TEMARIO
1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización del 
Estado Español. Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado español 
como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; 
clasificación y diferenciación.
2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho 
al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del 
domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. 
El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.
3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de 
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La 
imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.
4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y 
económica. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.
5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de 
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. 
Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.
6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema 
judicial español. El Tribunal Constitucional.
7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto 
de Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: 
Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.
8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras 
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 
administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario 
de revisión.
11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.
12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos 
de entidades locales.
13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 
concepto, elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. 
El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.
14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 
aprobación. 
15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.
17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. 
Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. 
Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.
20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. 
Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.
21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Personas 
responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.
23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de 
las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.
24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus 
Agentes. Desórdenes públicos.
25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico.
26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación 
de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.
27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 
funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho 
del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de "Habeas Corpus".
29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.
31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos 
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.
33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. 
Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.
34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.
35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y 
masas. Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos 
explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios 
municipales.
36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores 
y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.
37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la 
sociedad intercultural.
38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; 
socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.
39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 
propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.” 
 Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la 
sede electrónica del Ayuntamiento [http://alcaladelosgazules.sedelectronica.es], [y, en 
su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión]. 
 Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante ALCALDE 
de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Chiclana de la Frontera, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
 En Alcalá de los Gazules, firmado, a 10 de junio de 2024, por el Alcalde 
D. Javier Pizarro Ruiz. Firmado.

Nº 91.884
___________________

AYUNTAMIENTO ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

 D. Miguel Rodríguez Rodríguez , Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Arcos de la Frontera, mediante el presente, informa que por Decreto de Alcaldia de 
fecha 13 de junio de 2024, adoptó el acuerdo de
RECTIFICACION BASES PUBLICADAS BOP 113 DE 13 DE JUNIO PARA LA 
SELECCIÓN DE 1 TECNICO DE ORIENTACION E INTERMEDIACION LABORAL 
PARA EL PROGRAMA ERACIS PLUS, EN BASE A LA CONVOCATORIA 
DE SUBVENCION POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA NO 
COMPETITIVA DESTINADA A ENTIDADES LOCALES PARA EL DESARROLLO 
Y EJECUCIÓN DE ESTRATEGIAS LOCALES DE INTERVENCION EN ZONAS 
DESFAVORECIDAS QUE PROMUEVAN LA ELABORACIÓN DE ITINERARIOS 
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DE INCLUSIÓN SOCIO LABORAL PARA COLECTIVOS EN RIESGO DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL EN ZONAS DESFAVORECIDAS EN EL MARCO DE LA 
ESTRATEGIA REGIONAL ANDALUZA PARA LA COHESION E INCLUSION 
SOCIAL, COFINANCIADA POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS Y EN 
EL AMBITO DE LAS COMPETENCIA DE LA CONSEJERIA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIA E IGUALDAD DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LA ORDEN DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2.023 (BOJA Nº 25 DE 
16 DE NOVIEMBRE DE 2.023).
 PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
La presente convocatoria tiene como objeto seleccionar en régimen laboral y a jornada 
completa y en horario de mañana y tarde adecuándose el horario a la ejecución de 
acciones del Plan Local y a las necesidades del servicio a:
Técnico de Orientación e Intermediación Laboral, para la subvención concedida a 
este Excmo. Ayuntamiento conforme la Resolución para el desarrollo y ejecución de 
estrategias locales de intervención en zonas desfavorecidas que promuevan la elaboración 
de itinerarios de inclusión socio laboral para colectivos en riesgo de exclusión social en 
zonas desfavorecidas en el marco de la estrategia regional andaluza para la cohesión 
e inclusión social, cofinanciada por el Fondo Social Europeo plus y en el ámbito de 
las competencia de la Consejería de inclusión social, juventud, familia e igualdad de 
conformidad con lo dispuesto en la orden de 15 de noviembre de 2.023 (Boja nº 25 
de 16 de noviembre de 2.023).
 La presente convocatoria se fundamenta en lo regulado en el artículo 20 
de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2023., considerándose como urgente e inaplazable la contratación de los puestos 
de trabajo mencionados para atender el programa objeto de subvención descrito en 
el mencionado Acuerdo en los tiempos en ella marcados. dada la singularidad de los 
contenidos funcionales y al no tratarse de una necesidad derivada de la propia estructura 
de los Servicios Sociales Comunitarios, así como el tiempo de duración de la ejecución 
prevista del proyecto cuyo comienzo debe ser en marzo 2.024 y finalización el 31 de 
diciembre de 2.028.
 SEGUNDA. - NORMATIVA DE CONTRATACION.
 El Ayuntamiento de Arcos de la Frontera, procederá a contratar a las personas 
seleccionadas de acuerdo con lo dispuesto en estas bases, siendo las mismas en régimen 
de contratación laboral atendiendo a la disposición adicional quinta; Contratación en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y Fondos de la Unión 
Europea, del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del 
mercado de trabajo. Los contratos de trabajo dispondrán de un periodo de prueba de 
tres meses.
 TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
 Para ser admitidos en la en la selección, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
b) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario correspondiente, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al empleo público.
c) Estar en posesión de la titulación de Técnico/a en Orientación e Inserción de Programa 
deberá estar en posesión del título de licenciado, Diplomado o Grado Universitario, 
siendo, además requisito obligatorio para aspirar a esta categoría debe poseer Master 
Universitario en Orientación y Formación Laboral impartidos y reconocidos u 
homologados por Universidades Públicas o Privadas legalmente acreditadas o la 
acreditación de experiencia mínima de 12 meses en la plaza o puesto con funciones 
de Orientador Laboral (mínimo grupo de cotización 2)Poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas del puesto.
d) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
e) Certificado de encontrarse exento/a de antecedentes penales por delito de naturaleza 
sexual. 
f) Disponer del carnet de conducir B.
 Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.
 Las personas con discapacidad deberán además acreditar, tanto su condición 
discapacitada como su capacidad para desempeñar las funciones del puesto de trabajo.
 CUARTA.- SOLICITUDES.
 Mediante instancias dirigidas al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Arcos de 
la Frontera, se presentarán en la forma prevista en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
el plazo de 10 días hábiles a partir de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento y la propia web de esta Entidad. 
 Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos deberán ir 
en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de dicho organismo 
antes de ser certificadas.
 En caso de presentar las instancias en una Administración distinta o por correo, 
y al objeto de agilizar el procedimiento, el interesado lo comunicará al Ayuntamiento de 
Arcos de la Frontera vía correo electrónico, (personal@arcosdelafrontera.es) debiendo el 
solicitante comprobar la recepción de dicha comunicación. Las solicitudes presentadas 
en soporte papel que presenten enmiendas o tachaduras, serán desestimadas.
 Las instancias se presentarán en el modelo que se adjunta a la presentes 
bases (en que se incluye autobaremación de méritos), en el que se manifestará que 
se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base tercera de esta 

convocatoria a fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de solicitudes, 
comprometiéndose a probar los datos en el momento que le fueran requeridos, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades 
en los mismos.
 Los datos obtenidos serán tratados de conformidad con las disposiciones 
de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, respecto de los cuales la persona interesada podrá 
ejercer los derechos previstos en la misma.
 A la instancia se acompañará la siguiente documentación, ya sea original 
o compulsa:
- Documento nacional de identidad en vigor. 
- Título académico exigido.
- Hoja de autobaremación incluida en estas bases.
- Carnet B
- Certificado de encontrarse exento/a de antecedentes penales por delito de naturaleza sexual.
 QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 Terminado el plazo de presentación de instancias (10 días desde la publicación 
en BOP), se dictará Resolución aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos 
y excluidos, que será expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento, así como en 
la página web oficial del mismo, concediéndose un plazo de 3 días para la subsanación 
de deficiencias detectadas. 
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso de selección. A estos efectos, los aspirantes 
deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, 
además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de admitidos. 
 Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, se dictará 
Resolución por el Alcalde, aceptando o rechazando las reclamaciones si las hubiere, y 
elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos, que se hará pública en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera y en la página web oficial. 
 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
 El Tribunal Calificador estará compuesto, en los términos previstos en Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por los siguientes miembros: 
- Presidente: Un funcionario/a de carrera.
- Vocales: tres s, todos ellos funcionarios/as de carrera.
- Secretario: Un funcionario/a de carrera, con voz y voto 
 No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal 
será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie.
 Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de 
igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
 Para que el Tribunal quede válidamente constituido y pueda actuar, se 
requerirá la presencia de dos de sus vocales, titulares o suplentes indistintamente, más 
la del Presidente y Secretario o quienes les sustituyan. 
Corresponderá al Tribunal dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, así como, velar por el buen desarrollo del mismo.
Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores 
expertos en la materia de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.
 SÉPTIMA. - PROCESO DE SELECCIÓN.
 La selección se realizará en observancia a los principios de igualdad mérito 
y capacidad mediante el sistema selectivo de concurso-oposición , incluyéndose en el 
mismo las siguientes fases:
 1) Primera fase de carácter obligatoria y eliminatorio. (Máx.: 10 ptos.)
• Consistirá en contestar por escrito, durante 90 minutos un cuestionario de 50 preguntas 
con tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta. Cada pregunta acertada 
tendrá un valor de 0,20 puntos. Las respuestas contestadas erróneamente se penalizarán 
restando 0,05. Las preguntas tipo test versarán sobre las materias que figuran en el 
Anexo correspondiente.
Para superar esta primera prueba será necesario alcanzar la puntuación de 5 puntos. 
 2) Segunda fase: Concurso de Méritos. (Máximo 10 puntos). 
 A) Experiencia. (máximo 6 puntos)
• Por cada mes de experiencia de trabajo en Zonas Desfavorecidas definidas a través 
del Programa ERACIS de la Junta de Andalucía, en la Administración Pública en el 
puesto que se convoca: 0,1 ptos (máx. 3ptos). 
• Por cada mes de experiencia de trabajo en Zonas Desfavorecidas definidas a través 
del Programa ERACIS de la Junta de Andalucía, en las Entidades sin ánimo de lucro 
y Empresas privadas, en el puesto que se convoca: 0.05 ptos (máx. 2 ptos)
• Por servicios prestados en Zonas Desfavorecidas definidas a través del programa 
ERACIS de la Junta de Andalucía, en la Administración Pública distinta al puesto que 
se convoca 0.03 (máx 1 pto.) 
 B) Cursos de Formación. (max. 4 puntos)
• Cursos relacionados con la Formación en Mediación .......................  (máx) 1 punto
• Cursos relacionados con la Formación en Igualdad de Género ......... (máx) 1 punto
• Cursos relacionados con la Formación en Desarrollo Comunitario  .. (máx) 1 punto
• Cursos relacionados con la Formación en empleo/autoempleo ......... (máx) 1 punto
 Baremación:
- Menos de 20 horas: ............................................................................................  0,05
- De 20 a 40 horas: .................................................................................................  0,1
- De 41 a 60 horas:  ..................................................................................... 0.2 puntos
- De 61 a 90 horas:  ..................................................................................... 0.5 puntos
- Más de 90 horas:  ...........................................................................................1 punto
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 Para los cursos asignados con créditos se estará a lo dispuesto en el BOE 
1125/2003 . 
 Sólo se valorarán la asistencia y superación de cursos de formación impartidos 
y reconocidos u homologados por universidades, administraciones públicas o a través 
de planes de formación continua o entidades acreditadas por la Administración. 
 Se realizará una autobaremación de forma obligatoria, teniendo en cuenta 
que la puntuación no podrá superar dicha autobaremación realizada por el candidato. 
 No se valorarán los méritos tanto por experiencia o como por formación 
que hayan sido exigidos como requisitos. 
  Los méritos se acreditarán documentalmente y serán presentados únicamente 
para aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición conforme el contenido 
en la hoja de autobaremación, presentada junto con la solicitud, éstos se acreditarán 
mediante la aportación de los siguientes documentos, originales, o fotocopias 
compulsadas de éstos:
 La prestación de servicios en la Administración, se acreditará con la 
presentación de estos dos documentos:
- Informe de vida laboral reciente.
- Contrato de trabajo o certificado expedido por la Administración correspondiente, 
donde se refleje el puesto de trabajo desempeñado, las funciones asignadas, así como, 
el tiempo de duración de la relación laboral. Si los servicios se prestaron como personal 
funcionario, el aspirante deberá aportar Certificado expedido por el órgano competente 
de la Administración correspondiente, donde constará la denominación del puesto de 
trabajo que ocupó, el tiempo de servicio y las tareas desempeñadas.
 La prestación de servicios en la empresa privada se acreditará con la 
presentación de estos dos documentos:
- Un informe de vida laboral reciente.
- Contrato de trabajo o certificado expedido por la empresa contratante, donde se refleje 
el puesto de trabajo desempeñado, las funciones asignadas, así como, el tiempo de 
duración de la relación laboral. 
 Los méritos formativos se acreditarán con los títulos expedidos por los 
organismos organizadores.
 La falsedad en la documentación presentada supondrá la exclusión inmediata 
del proceso de selección y de la Bolsa de Trabajo en el supuesto de quedar constituida 
para aquellos aspirantes que hayan superado todas las fases del proceso selectivo, en el 
orden de puntuación y para cubrir vacantes, sustituciones, renuncias, u otras situaciones 
contempladas en la ley.
 DESEMPATE:
 Finalizado el plazo de alegaciones en el caso de que, al proceder a la 
ordenación de los aspirantes, se produjera empate entre dos o más aspirantes de entre 
los que pudieran obtener el puesto por la puntuación obtenida, el Tribunal citará a los 
candidatos empatados a una entrevista personal, de carácter técnica donde se valorará 
la trayectoria profesional y cuestiones específicas sobre las tareas a desarrollar en el 
puesto de trabajo de la convocatoria con un máximo de 5 ptos. Los miembros del 
Tribunal de forma objetiva y motivada, propondrán una nota entre 0 y 5, se eliminará 
la nota más alta y más baja, haciéndose la media de las restantes. Se valorará conforme 
los siguientes criterios:
1. Afinidad entre funciones del puesto y experiencia personal ...................  (1 punto), 
2. Competencias-habilidades  ...................................................................... (1 punto), 
3. Actitud  ..................................................................................................... (1 punto), 
4. Disponibilidad y motivación  .................................................................... (1 punto) 
5. Conocimiento de las zonas desfavorecidas en el municipio  ................... (1 punto).
 OCTAVA.- LISTA DEFINITIVA DE APROBADOS Y DESEMPATE.
 Una vez terminado el proceso la calificación de los aspirantes y resuelto 
el empate si lo hubiere, el Tribunal hará público en el tablón de anuncios de esta 
Corporación, así como en la página web, el listado, con la puntuación total de los 
aspirantes, que resultará de la suma de los procesos selectivos celebrados, Siendo la 
puntuación en cada una de las fases la determinada en el punto séptimo de estas bases. 
 Contra esta lista provisional se podrán presentar alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de 3 días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones 
serán decididas en la relación definitiva de aprobados.
 NOVENA.- CALIFICACION DEFINITIVA.
 Transcurrido el plazo referido en la base anterior y resueltas las alegaciones en 
su caso presentadas, el Tribunal Calificador hará pública la relación definitiva por orden 
de puntuación. Dicha publicación se hará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Arcos de la Frontera y en su página web, y propondrá a los aspirantes que hayan 
resultado seleccionado para los puestos mencionados en la Base Primera , así como 
determinará el Orden en el que hayan quedado el restante de los opositores que han 
superado el proceso selectivo, pudiendo configurarse bolsa de aspirantes para sucesivos 
programas o para sustituciones y/o necesidades coyunturales del Excmo. Ayuntamiento.
 DECIMA.- RECURSOS.
 Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su última publicación, o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos, 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante, lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
 Los actos administrativos que se deriven de las presentes bases y de las 
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y 
en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

 Se atribuye a los miembros del Tribunal Calificador la facultad de interpretar 
estas bases, y la resolución de incidencias y recursos durante el procedimiento de 
selección. 

ANEXO 1: TEMARIO
1. Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social. (ERACIS) 
Intervención en Zonas Desfavorecidas. Marco normativo. Diagnóstico y Políticas 
Públicas.
2. Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social. (ERACIS) 
Intervención en Zonas Desfavorecidas. Mapas de Zonas Desfavorecidas. Ejes, objetivos 
operativos y medidas.
3. Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social. (ERACIS) 
Intervención en Zonas Desfavorecidas. Enfoque metodológico de intervención y las 
entidades locales como eje vertebrador del desarrollo comunitario.
4. Servicios Sociales Comunitarios, definición, organización y programas. Equipos 
profesionales.
5. Plan Local de Intervención en Zonas Desfavorecidas en Arcos de la Frontera.
6. Ley 9/ 2016 de 27 de diciembre de Servicios Sociales en Andalucía. El Sistema 
Público de Servicios Sociales en Andalucía. 
7. Ley 9/ 2016 de 27 de diciembre de Servicios Sociales en Andalucía. Disposiciones 
generales.
8. Ley 9/ 2016 de 27 de diciembre de Servicios Sociales en Andalucía. Financiación 
de los Servicios Sociales.
9. Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Disposiciones 
generales. De los principios de la Mediación Familiar.
10. Ley 13/2007 de medidas de prevención y protección integral contra la violencia 
de género. Medidas para la recuperación integral. 
11. Ley 13/2007 de medidas de prevención y protección integral contra la violencia 
de género. Protección y atención a las víctimas.
12. Programas de empleo para personas de exclusión social de la Junta Andalucía.
13. Políticas acticas de empleo, según Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo.
14. Desarrollo de los programas de orientación profesional, itinerarios de inserción y 
acompañamiento a la inserción regulados por el Decreto 85/2003, según la Orden de 
26 de septiembre de 2.014 y sus modificaciones según la Orden 26 de octubre de 2.023. 
Disposiciones generales y Red Andalucía Orienta. Itinerario Personalizado de Inserción
15. Sistema de Garantía juvenil. Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de 
medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia. Medidas de 
fomento de la empleabilidad y la ocupación.
16. Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo y 
formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva 
a dicho programa y sus modificaciones a través de la Orden de 11 de abril de 2.022. 
Disposiciones generales. Disposiciones específicas del programa de empleo y formación.
17. Orden 8 de junio 2021 organización y la gestión del procedimiento de evaluación 
y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia 
laboral o de vías no formales de formación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Información y orientación. Apertura de procedimiento y centros 
participantes. Participación, inscripción y admisión en el procedimiento. Gestión 
del procedimiento.
18. Resolución de 29 de julio de 2.023 de la Dirección General de Formación Profesional 
para el empleo y modificación del extracto del Resolución de 29 de julio de 2.023. 
Entidades solicitantes. Configuración de los proyectos subvencionables. Condiciones 
y participación de acceso del alumnado. Procedimiento de selección.
19. Ley 39/2015 del procedimiento administrativo. Los Actos administrativos. 
20. Ley 7/1985 de Base de Régimen Local. Organización. Competencias.
SOLICITUD DE ADMISIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA SELECCIÓN 
EN REGIMEN LABORAL TEMPORAL DEL PERSONAL PARTICIPANTE EN 
EL PROGRAMA ERACIS CONVOCATORIA 2024-2028. DESARROLLO Y 
EJECUCIÓN DE ESTRATEGIAS LOCALES DE INTERVENCION EN ZONAS 
DESFAVORECIDAS
DATOS DE LA CONVOCATORIA Y DEL/A ASPIRANTE:
Plaza a la que aspira: TECNICO DE ORIENTACON E INTERMEDIACION 
LABORAL. 
D.N.I.
Apellidos: Nombre:
Domicilio:
C.P.: Provincia:  Localidad:
Tfno.: mail: 

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA:
• DNI o documento de renovación.
• Titulo exigido en las bases reguladoras
• Hoja de autobaremación de los méritos alegados.
• Carnet B
• Certificado de encontrarse exento/a de antecedentes penales por delito de naturaleza 
sexual.
 El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que 
se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en 
ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública y las 
especialmente señaladas en las bases de la convocatoria, comprometiéndose a probar 
documentalmente cuantos datos se especifican en ellas.

………………, a……… de………………….. de 20 ……
FIRMA:...............................................................................

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el Excmo. 
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Ayuntamiento de Arcos de la Frontera le informa que sus datos personales, obtenidos 
mediante la cumplimentación de este documento van a ser incorporados, para su 
tratamiento, en un fichero automatizado de gestión de personal, que tratará a todos 
los participantes, en la presente convocatoria conforme al procedimiento establecido 
en la misma, siendo el domicilio indicado en el mismo a efectos de notificaciones.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, y conforme al procedimiento 
reglamentariamente establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
oposición y cancelación de datos dirigiendo un escrito al Servicio de Personal de este 
Excmo. Ayuntamiento de Arcos de la Frontera, Avda. Miguel Mancheño s/n. 11630. 
Arcos de la Frontera
ILMO. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARCOS 
DE LA FRONTERA
AUTOBAREMACIÓN PARA LA SELECCIÓN EN REGIMEN LABORAL 
TEMPORAL DEL PERSONAL PARTICIPANTE EN EL PROGRAMA ERACIS 
CONVOCATORIA 2024-2028. DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE ESTRATEGIAS 
LOCALES DE INTERVENCION EN ZONAS DESFAVORECIDAS

DATOS DEL/ LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:
NOMBRE: DNI/PASAPORTE:

A) MÉRITOS A VALORAR/SERVICIOS PRESTADOS (Máximo: 6ptos)
. Por cada mes de experiencia de trabajo en Zonas Desfavorecidas en la Administración 
Pública, en el puesto que se convoca: 0,1 ptos (máx. 3ptos).
. Por cada mes de experiencia de trabajo en Zonas Desfavorecidas en las Entidades sin 
ánimo de lucro y Empresas privada, en el puesto que se convoca: 0.05 ptos (máx. 2 ptos
.  Por servicios prestados en Zonas Desfavorecidas en la Administración Pública, 
distinta al puesto que se convoca 0.03 (máx. 1 pto)

ENTIDAD PUBLICO/PVADO Plaza/Puesto Meses Puntuación

TOTAL PUNTUACION APARTADO A)

B) MÉRITOS A VALORAR/FORMACIÓN (Máximo: 4 ptos.)
 1.- Cursos relacionados con la plaza a cubrir..
. Cursos relacionados con la Formación en Mediación  ...................... (máx.) 1 punto
. Cursos relacionados con la Formación en Igualdad de Género  ........ (máx.) 1 punto
. Cursos relacionados con la Formación en Desarrollo Comunitario  . (máx.) 1 punto
. Cursos relacionados con la Formación en empleo/autoempleo  ........ (máx.) 1 punto

Nº HORAS Nº DE CURSOS TOTAL
Menos de 20 horas: 0,5 puntos. 
De 20 a 40 horas: 0,1 puntos. 
De 41 y 60 horas: 0,2 puntos. 
De 61 a 90 horas: 0,5 puntos
Mas de 90 horas : 1 punto

PUNTUACIÓN APARTADO B):

TOTAL, PUNTUACIÓN AUTOBAREMO (A+B):

 13 de junio de 2024. EL ALCALDE. Fdo.: MIGUEL RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ. 

Nº 96.625
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN DEL TESORILLO
ANUNCIO 

 El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 12 
de junio de 2024, acordó la aprobación de la modificación de precio público por el uso 
de instalaciones deportivas, lo que se hace público a efectos de su general conocimiento, 
con el siguiente tenor literal:
 Incluir en el artículo 3.2: “*Utilización de piscina municipal
Acceso a piscina municipal: 1 €/día 
Acceso a piscina municipal menores de 13 años: 0,50 €/día”
 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en 
los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por 
sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.
 12/06/2024. El Alcalde, Jesús Fernández Rey. Firmado.         Nº 97.193

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 N.I.G.: 1102044420230002901. Procedimiento: Despidos 967/2023. y 
PO 118/2024. Materia: Extinción contrato temporal. De: MANUEL GUERRERO 

LARIOS Y FRANCISCO REAL GRANADO. Contra: BROKER ASEGURADOR 
DE ULTRAMAR SLU.
 Letrada de la Administración de Justicia D.ª Rosario Mariscal Ruiz hago 
saber:
 Que en los autos DSP 967/2023 y PO 118/2024 que se tramitan en este 
órgano judicial, se ha acordado:
 - Citar a BROKER ASEGURADOR DE ULTRAMAR SLU., por 
medio de edicto al objeto de que asista al juicio oral que está señalado para el 
próximo día VEINTIOCHO DE JUNIO DE 2024 A LAS 10:45 HORAS en la 
Sala de Vistas nº seis Planta Baja (Avda. Alcalde Álvaro Domecq 1) Jerez de la 
Fra. de este Juzgado. 
 La cédula de citación se encuentra a su disposición en esta oficina judicial, 
donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma.
 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán 
en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, 
decreto que ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento.
 Y para que sirva de comunicación a BROKER ASEGURADOR DE 
ULTRAMAR SLU., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de/la Provincia.
 En Jerez De La Frontera, a 16/5/24. LA LETRADA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.
 La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación 
de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.          Nº 90.320

VARIOS

EMPRESA DE MEDIOS DE COMUNICACION
 DE ALGECIRAS, S.A. (EMCALSA)

ANUNCIO
RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA DE LA EMPRESA DE 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE ALGECIRAS, S.A. (EMCALSA) EN 
RELACIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS DEL PROCESO SELECTIVO EN 
EJECUCIÓN DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO, DE LAS 
PLAZAS DE PERSONAL LABORAL FIJO DE LA EMPRESA DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DE ALGECIRAS, S.A. (EMCALSA).
 En la ciudad de Algeciras a la fecha indicada en la firma digital.
 Dada cuenta de la sesión mantenida el día treinta y uno de mayo de dos 
mil veinticuatro por el Tribunal del proceso selectivo, y de conformidad con la Base 
novena de la presente convocatoria,
 HE RESUELTO:
 PRIMERO: Que los resultados definitivos de los aspirantes en 
el procedimiento de selección: CONCURSO, así como las propuestas de 
nombramiento de los mismos, se encuentran publicadas íntegramente, y de 
conformidad con la Base Novena, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y 
en el Tablón de Anuncios de la Empresa de Medios de Comunicación de Algeciras 
S.A. (EMCALSA).
 SEGUNDO: Los aspirantes propuestos para su nombramiento, y de acuerdo 
con lo establecido en la Base novena, acreditarán ante la administración, y dentro del 
plazo de veinte días hábiles desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la Empresa de 
Medios de Comunicación de Algeciras S.A. (EMCALSA), los documentos justificativos 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la Base segunda de la actual 
convocatoria.
 Así lo dijo, manda y firma, la Consejera Delegada de la Empresa de Medios 
de Comunicación de Algeciras S.A. (EMCALSA), ante mí el Secretario General que 
certifica.
 Doce de junio de dos mil veinticuatro. LA CONSEJERA DELEGADA 
EMPRESA MEDIOS COMUNICACIÓN ALGECIRAS (EMCALSA), Fdo: Susana Rosa 
Pérez Custodio, EL SECRETARIO GENERAL, Fdo: José Luís López Guio.  Nº 98.706
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